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'Decreto de 'Urgencia 
Nº 014 -2019 

DECRETO DE URGENCIA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2020 

I 
,/ "i{',. 

-~1 ·;~.,. 

Que, de conformidad con el artículo 77 de la Constitución Política del Perú, la 
administración económica y financiera del Estado se rige por el presupuesto que 

, /, ~EF ~u al mente aprueba el Congreso; por lo que, dada la situación descrita en el tíi]z, -., . nsiderando precedente,_ resulta necesario que el Poder Ejecutivo apruebe el 
•.. ~supuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, mediante el mecanismo 
~ ~ itablecido en el artículo 135 de la Constitución Política del Perú; 

,:;q, ~-~ "'<1f da Prª"'-i: 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 135 de la Constitución Política del 

Perú; ~i)~; Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

••. , Con cargo a dar cuenta a la Comisión Permanente para que lo examine y lo eleve al 
ngreso, una vez que éste se instale; 

~ - . 

/ 

\ / 

·X 



CAPÍTULO 1 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

~ ~NOM/4~, Artículo 1. Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2020 , ~-i,\ 1.1 Apruébese el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2020 por el monto 
fi . Q.i, SI 177 367 859 707,00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
:e ·~!~)/ S .ijfE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE Y 
~ · 01.100 SOLES), que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a 
··i¡c;i11e,at de r,.se~s pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
~Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e instancias descentralizadas, conforme 

a la Constitución Política del Perú y de acuerdo con el detalle siguiente: 

Soles 

aciona í24 582 104 147,00 
78 930 819 473,00 
32 268 790 212,00 
13 382 494 462,00 

Soles 

31 906 686 108,00 
24 749 410 386,00 
6 817 275 463,00 
340 000 259,00 

20 879 069 452,00 
12061161608,00 
8 368 094 736,00 
449 813 108,00 

----------------- ----------------- TOTAL S/ 177 367 859 707,00 
----------------- ----------------- 

1.2 Los créditos presupuestarios correspondientes al Gobierno Nacional, los· 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales se detallan en los anexos que forman parte 
del presente Decreto de Urgencia de acuerdo con lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN ANEXO 

Distribución del gasto del presupuesto del sector público por 
categoría y genérica del gasto. 

Distribución del gasto del presupuesto del sector público por 
nivel de gobierno y genérica del gasto. 
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Distribución del gasto del presupuesto del sector público por 
niveles de gobierno, pliegos y fuentes de financiamiento. 

sector público por 

sector público por 

Financiamiento para la continuidad de ejecución 2020 de 
~EF~ inversiones y proyectos que recibieron recursos en el marco de 
~ ~:s artículos 13 y 14 de la Ley Nº 30879 

financiamiento para intervenciones del Plan de la 
~~->~econstrucción con Cambios con cargo a los recursos FONDES 

6ra1 de pre._'ll' · 

Financiamiento de inversiones en materia de infraestructura vial, 
, aérea y portuaria 

~tt~~ 
·~ Distribución de los recursos y metas para el financiamiento de la ~i_ÁJ ontinuidad del Plan de Acción Conjunto (PAC) 2019 y el 

i " fortalecimiento de la Estrategia de Convivencia en Escuelas 

Financiamiento para la ejecución de mantenimiento en vías 
departamentales 
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1.3 Las subvenciones y cuotas internacionales a ser otorgadas durante el Año Fiscal 
2020 por los pliegos presupuestarios están contenidas en los anexos del presente Decreto 
de Urgencia: "A: Subvenciones para Personas Jurídicas - Año Fiscal 2020", y "B: Cuotas 
Internacionales - Año Fiscal 2020" entre las que se incluyen las referidas en el numeral. 69.3 
del artículo 69 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 



Presupuesto Público. Durante el Año Fiscal 2020, previa evaluación y priorización por el 
---o-o~· inisterlo ·de Relaciones Exteriores, se puede modificar el Anexo B sin exceder el monto 

-.....: .-<.. por pliego señalado en dicho Anexo, mediante decreto supremo refrendado por el 
m, tro de Relaciones Exteriores, lo que no comprende la inclusión de cuotas adicionales a 

la ntempladas en el referido Anexo. Las cuotas internacionales no contempladas en el 
o Anexo B se aprueban de acuerdo a la formalidad prevista en el numeral 69.2 del 

culo 69 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de . 
resupuesto Público, y se financian con cargo al presupuesto institucional del pliego 

respectivo, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
~--. 
~':: \ ~-1-~ Artículo 2. Recursos que financian el Presupuesto del Sector Público para el 
~ 1 g.). o Fiscal 2020 
i '~1, j) Los recursos que financian el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
~\ " ~O se estiman por fuentes de financiamiento, por el monto total de S/ 177 367 859 707,00 
~,.. ~eic!tclENTO SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
~OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE Y 00/100 SOLE;S}, 

conforme al siguie11te detalle. 

Soles 

117 465 519 877, 00 
14 507 878 838,00 
21 239 830 062,00 

554 382 409,00 
23 600 248 521,00 

----------------- ----------------- 
TOTAL S/ 177 367 859 707,00 

----------------- ----------------- 

CAPÍTULO 11 
NORMAS PARA LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SUBCAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

'· 

~\ Artículo 3. Alcance 
~~,\ Las disposiciones contenidas en el presente capítulo son de obligatorio cumplimiento 

· r las entidades integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; Ministerio 
. úblico; Jurado Nacional de Elecciones; Oficina Nacional de Procesos Electorales; Registro 
~acional de Identificación y Estado Civil; Contraloría General de la República; Junta 

Nacional de Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional; universidades públicas; 
y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en el 
presente Decreto de Urgencia. Asimismo, son de obligatorio cumplimiento por los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales y sus respectivos organismos públicos. 
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Artículo 4. Acciones administrativas en la ejecución del gasto público 
4.1 Las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a los créditos 
uestarios autorizados en el presente Decreto de Urgencia y en el marco del inciso 1 

umeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
~v,ema Nacional de Presupuesto Público. 

4.2 Todo acto administrativo, acto de administración o las resoluciones 
administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito 
presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la 
asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular 

~---·~e la entidad, así como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la Oficina de 
~~r<;;)~º."'1A "~~inis_tración, o los que haga~ su~ veces,. en el mar~o de lo establecido en_ el_ Decreto 

.tif ~Qill. C~llat1vo Nº 1440, Decreto Leqislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Publico. 
2 .'~i1e. ~; 
¡¡ .,~ ~j Artículo 5. Control del gasto público 

J~ 5.1 Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la Oficina de Presupuesto y el 
·11erá1 de~ ~ 'e de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, 

son responsables de la debida aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto de 
Urgencia, en el marco del Principio de Legalidad, recogido en el artículo IV del Título 

• Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
.,(;,~:i\1)1'!Ar;,~r_, dministrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. Corresponde al 
f' .,....,;::·¡ "'"·, lar de pliego efectuar la gestión presupuestaria, en las fases de programación, 
i \ \:ifJ) ~@ mulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el control del gasto, en el marco de lo 
~ 0 ·"''":~~~ tablecido en el párrafo 1 del numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1440, 

-:~\11'> ecreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 

SUBCAPÍTULO 11 
GASTO EN INGRESOS DEL PERSONAL 

Artículo 6. Ingresos del personal 
Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales, Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones; Oficina Nacional de 
Procesos Electorales; Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; Contraloría General 
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República; Junta Nacional de Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional; 
..1JN'Yersidades públicas; y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito 

uestario aprobado en el presente Decreto de Urgencia, el reajuste o incremento de 
eraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, 
ivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, cualquiera 

~ su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Asimismo, queda 
prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos; 
estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquier 

~~ióli\iA~aturaleza con las mismas características señaladas anteriormente. Los arbitrajes en r \· ~~teri~ _laboral se suje_tan a las limitac_io_n:_s l~gales es~ablecidas por la present~ norma y 
f . · . r~\os1c1ones legales vigentes. La prohibición mcl~_Ye el incremento de remuneraciones que 
i e~ ... ~))' ~ iera e!ectuarse d~ntro del rango o tope f1Jado para cada cargo en las escalas 
:½.. , -til:ilunerat1vas respectivas. · 
~~ - ,.~f·· --~~- ~ Artículo 7. Aguinaldos, gratificaciones y escolaridad 

7.1 Los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen del 
------,OHP,,eCP.JFFFe!f(te"rl-Legislativo Nº 276, la Ley Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a 

los que se refiere la Ley Nº 30220; el personal de la salud al que se refiere el numeral 3.2 
. ,..;.a,,:,-;. del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales del 

,f:.:;~:::;.,.'SJ.i..:,..~ Sect~r ~úblico; el personal de las Fuerzas ~rmadas y de 1~ Policía Nacional del Perú; y los 
:; · ~~~J \"' enstonístas a cargo del Estado comprendidos en los reqrrnenes de la Ley Nº 15117, los 
;\ .· '-~J ...,h ecretos Leyes Nº 19846 y 20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091, 
,;,:}. t~~{f' en el marco del inciso 1 del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1442, Decreto Legislativo 

"'-·--·.i-:,,.,. de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público, perciben en el Año 
Fiscal 2020 los siguientes conceptos: 

a) Los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad, que se incluyen en la planilla de 
pagos correspondiente a julio y diciembre, respectivamente, cuyos montos 
ascienden, cada uno, hasta la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 
SOLES). 

b) La bonificación por escolaridad, que se incluye en la planilla de pagos 
correspondiente a enero y cuyo monto asciende hasta la suma de S/ 400,00 
(CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES). 

7.2 Las entidades públicas que cuenten con personal del régimen laboral de la 
tividad privada se sujetan a lo establecido en la Ley Nº 27735, Ley que Regula el 
torgamiento de las Gratificaciones para los Trabajadores del Régimen de la Actividad 
lvada por Fiestas Patrias y Navidad, para el abono de las gratificaciones correspondientes 

por Fiestas Patrias y Navidad en julio y diciembre, respectivamente. Asimismo, otorgan la 
bonificación por escolaridad hasta por el monto señalado en el literal b) del numeral 7.1, 
salvo que, por disposición legal, vengan entregando un monto distinto al señalado en el 
citado literal. · 

7 .3 Los trabajadores contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo Nº1057, en el marco de la Ley Nº 29849, perciben por concepto de aguinaldo 
por Fiestas Patrias y Navidad, que se incluyen en la planilla de pagos correspondiente a 
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diciembre, respectivamente, hasta el monto al que hace referencia el literal a) del 
ral 7 .1. Para tal efecto, dichos trabajadores deben estar registrados en el Aplicativo 

rmático de la Planilla Única de Pago del Sector Público a cargo de la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

"ªt1tíA. . : 7.4 Precísase respecto al numeral 7.1 que, en el marco de lo establecido por los 
1~/

0 
"11 ~ 'culos 106 y 109 de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior 

W i._\::>4 ~ · 
1 
la Carrera Pública de sus Docentes, los docentes, asistentes y auxiliares contratados 

j p~ d i: s institutos de educación superior y escuelas de educación superior públicos sólo 
- •-~~ p ·-1iben, según corresponda, los conceptos dispuestos en el literal e) del artículo 106 y en 

1 
·1: .fteral d) del artículo 109 de la mencionada ley, conforme al monto establecido en el literal 

~~~"- del numeral 7.1 del presente artículo. 

'Decreto de 'Urgencia 

SUBCAPÍTULO 111 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO PÚBLICO 

a) La designación en cargos de confianza y de directivos superiores de libre 
designación y remoción, conforme a los documentos de gestión de la entidad, a 
la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás normativa sobre la 
materia, en tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en las 
respectivas entidades. 

b) El nombramiento en plaza presupuestada cuando se trate de magistrados del 
Poder Judicial, fiscales del Ministerio Público, miembros de la Junta Nacional de 
Justicia, profesores del Magisterio Nacional, así como del personal egresado de 
las escuelas de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú y de la 
Academia Diplomática y de los médicos cirujanos del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses del Ministerio Público. 

c) La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los · 
servidores del Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal, en 
tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que 
corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este 
comprende al cese que se hubiese producido a partir del año 2018, debiéndose 
tomar en cuenta que el ingreso a · la administración pública se efectúa 
necesariamente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de 
gestión respectivos. Las plazas vacantes para el reemplazo por cese del 
personal que no cuenten con el financiamiento correspondiente son eliminadas 



·:t ~r::, 

~ la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
w / nisterio de Economía y Finanzas. 
:7~" .l:, 
~-~En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades deben tener en 

cuenta, previamente a la realización de dicha acción de personal, lo establecido 
en el literal b) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. En el caso de suplencia de 
personal, una vez que se reincorpore el titular de la plaza, los contratos 
respectivos quedan resueltos automáticamente. 

Lo establecido en el presente literal no autoriza a las entidades públicas para 
contratar o nombrar personal en nuevas plazas que pudieran crearse. 

El nombramiento en plaza presupuestada cuando se trate de docentes 
universitarios de las universidades públicas. 

e) La asignación de gerentes públicos, conforme a la correspondiente certificación 
de crédito presupuestario otorgada por la entidad de destino y de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (Servir), con cargo al presupuesto institucional de 
dichos pliegos, y hasta la culminación del proceso de implementación de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en las respectivas entidades. 

f) La contratación de plaza válida y presupuestada de docentes universitarios en 
las universidades públicas. 

g) El nombramiento de los vocales y secretarios relatores del Tribunal Fiscal a los 
que se refiere el artículo 99 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF. 

h) La contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de 
educación básica y educación técnico-productiva, en el marco de la Ley 
Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones, y sus dispositivos complementarios, la cual se efectúa en plazas 
vacantes codificadas en el Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus 
del Ministerio de Educación. 

i) La contratación temporal en plaza presupuestada de auxiliares de educación, 
conforme lo establecido en la Ley Nº 30493, Ley que regula la política: 
remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, 
en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, y sus dispositivos 
complementarios, la cual se efectúa en plazas vacantes codificadas en el 
Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus del Ministerio de 
Educación. 

j) La contratación temporal de do;entes de las áreas de oesemoeño laboral de 
docencia y de gestión pedagógica en los Institutos y escuelas de educación 
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superior públicas comprendidos bajo el alcance de la Ley Nº 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, y en las escuelas de educación superior de formación artística 
públicas, la cual se efectúa en plazas vacantes codificadas en el Sistema de 
Administración y Control de Plazas Nexus del Ministerio de Educación. 

k) La contratación, bajo el régimen laboral de la actividad privada, de inspectores 
auxiliares, inspectores del trabajo y supervisores inspectores, de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL). 

1) El ingreso de personal por mandato de sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada. 

m) La contratación temporal a que se refiere el artículo 84 de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, para las entidades que cuenten con Cuadro de Puestos de la 
Entidad (CPE) aprobado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR). 

n) El nombramiento de hasta el veinte por ciento (20%) de los profesionales de la 
salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los 
Gobiernos Regionales y las Comunidades Locales de Administración en Salud 
(CLAS), a los que se refiere la Ley Nº 30957, Ley que autoriza el nombramiento 
progresivo como mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la 
salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en vigencia 
del Decreto Legislativo 1153 tuvieron vínculo laboral y fueron identificados en el 
marco de la Disposición Complementaria Final Nonagésima Octava de la Ley 
30693, y que fueron identificados en· el marco de la Nonagésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2018. 

ñ) La contratación temporal de Jueces Supernumerarios y Fiscales Provisionales 
-;..ic-~ que no se encuentran en la carrera fiscal. r~~ . 

'fl A ''+ 8.2 Para la aplicación de los casos de excepción establecidos desde el literal a) .J 9 asta el literal ñ), es requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados 
- n el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), en el Cuadro para Asignación de Personal 

Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), y en el 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según corresponda, así como que las plazas o 
puestos a ocupar se encuentren registradas en el Aplicativo Informático de la Planilla Única 
de Pago del Sector Público a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, y que cuenten con la respectiva 
certificación del crédito presupuestario. 



Asimismo, previamente a la convocatoria de los concursos· públicos cuando estos 
_..\jWifflspondan, en los supuestos de excepción establecidos desde el literal a) hasta el literal 

e debe contar con el informe favorable de la Oficina General de Presupuesto de la 
_/'~J(dad que financia el gasto, en el que se señale, entre otros aspectos, que dicha entidad 
~enta con los créditos presupuestarios suficientes para financiar el referido gasto y su 

sostenibilidad en los años fiscales siguientes. Esta obligación resulta también aplicable al 
nombramiento de magistrados del Poder Judicial y de fiscales del Ministerio Público, a 
cargo de la Junta Nacional de Justicia, en cuyo caso se requiere informe favorable de la 
Oficina de Presupuesto del Poder Judicial y del Ministerio Público, respectivamente. 

~Mí~ .. , 8.3 Adicionalmente, para el ascenso o p~om?ción ~stablecido en el li~eral _c) _del 
- ~~mera! 8.1 en el_ caso de los profesor~s d~I ~ag1steno Nac1on_al y do~entes universitarios, 

· ~a el nombramiento de docentes universitarios al que se refiere el literal d) del numeral 
.rn, así como para el nombramiento de magistrados del Poder Judicial y de fiscales del 
-~· isterio Público, a cargo de la Junta Nacional de Justicia, previo a la realización de dichas 
1 ciones de personal, es necesario el informe favorable de la Dirección General de 

e tecrnco de la D1recc1on General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos vinculado a la información registrada en el Aplicativo Informático de la 
Planilla Única de Pago del Sector Público para el caso del Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Regionales. 

8.4 Dispóngase, excepcionalmente, que para el caso de los Programas de 
Intervención Temprana (PRITE) de Educación Básica Especial públicos, la evaluación y 
validación de las necesidades de las plazas de docentes de dichos programas por parte del 
Ministerio de Educación, a que se refiere el literal h) del numeral 8.1, se efectúa sobre la 
base del padrón nominado de estudiantes remitido por los Gobiernos Regionales y validado 
por el Ministerio de Educación. 

EF ~ 8.5. Dispóngase, excepcionalmente, que para el caso de las instituciones educativas 

i• ~s que se hace referencia el literal j) de numeral 8.1 del presente artículo, la evaluación y 
\jación de las necesidades de las nuevas plazas por parte del Ministerio de Educación a 
~ se refiere el artículo 16 de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para 

~ ~ iño Fiscal 2015, se efectúa sobre la base del padrón nominado de alumnos registrados 
~-~~~irr el sistema de información que administre el Ministerio de Educación, o en su defecto, 

sobre la base del padrón nominado de estudiantes remitido por los Gobiernos Regionales, y 
validado por el Ministerio de Educación. 

Asimismo, para el caso de la contratación temporal del profesorado y de auxiliares 
educación, a los que refieren los literales h) e i), respectivamente, únicamente son­ 

abilitadas en el Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus del Ministerio de 
Educación, las plazas orgánicas y eventuales que valide el Ministerio de Educación, 
considerando los resultados del proceso de racionalización efectuado en el marco del 
ordenamiento territorial. 

8.6 Las disposiciones complementarias que resulten necesarias para la aplicación de 
lo dispuesto en los literales e), d), f), h), i) y j) del numeral 8.1 del presente artículo, se 
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_/4~- 
~-eban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, y 

el Ministro de Educación, a propuesta de este último. 
"=' '11'- 

:: 8.7 Las entidades públicas, independientemente del régimen laboral que las regule, 
no se encuentran autorizadas para efectuar gastos por concepto de horas extras. 

~cóÑOMiq~~ Artículo 9. Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel 

~
§ -~- ~ ; ional pro~ramátic<:> . . . _ 
:a " 1 rJ> 9.1 A nivel de pltego, la Partida de Gasto 2.1.1 "Retribuciones y Complementos en 

~~ ~V E -"' ívo" no puede habilitar a otras partidas de gasto ni ser habilitada, salvo las 
~~Gl ~ ilitaciones que se realicen dentro de la indicada partida en la misma unidad ejecutora o .10 ~1 

. .; ~tde~º tre unidades ejecutoras del mismo pliego. Durante la ejecución presupuestaria, la citada 
restricción no comprende los siguientes casos: 

a) Reforma de la estructura del Estado en el marco del Decreto Supremo .• 
Nº 054-2018-PCM, que aprueba los "Lineamientos de Organización del Estado". 

b) Traspaso de competencias en el marco del proceso de descentralización. 

c) Atención de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada. 

d) Atención de · deudas por beneficios sociales y compensación por tiempo de 
servicios. 

e) Las modificaciones en el nivel funcional programático que cuenten con informe 
favorable de la Dirección General de Presupuesto Público hasta el 15 de febrero 
de 2020. Las solicitudes de informe favorable, en atención a lo regulado en el 
presente literal, solo pueden ser presentadas al Ministerio de Economía y 
Finanzas hasta el 21 de enero de 2020. 

Para la habilitación y anulación de la Partida de Gasto 2.1.1 "Retribuciones y 
complementos en efectivo" por aplicación de los casos indicados desde el literal a) hasta el 
literal e), se requiere del informe previo favorable de la Dirección General de Presupuesto 
úblico, con opinión técnica de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
· manos, para el caso del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, vinculado a la 
ormación registrada en el Aplicativo Informático de la Planilla Única de Pago del Sector 

~~yúblico, y/o a otras materias de su competencia; y, para el caso de los Gobiernos Locales, 
vinculado al costo que implica el uso de recursos públicos. 

9.2 A nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.2.1 "Pensiones" no puede ser 
habilitadora, salvo para las habilitaciones que se realicen dentro de la misma partida entre 
unidades ejecutoras del mismo pliego presupuestario, y para la atención de sentencias 
judiciales en materia pensionaría con calidad de cosa juzgada, en este último caso, previo 

,~ 



~ 
· • e favorable de la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP), y de 

:a,ef G9""espo_nder, sobre la base de la información registrada en el Aplicativo Informático de la 
~lanilla Unica de Pago del Sector Público que debe remitir la Dirección General de Gestión 

Fiscal de los Recursos Humanos a· la DGPP. Las solicitudes de informe favorable en 
atención a lo regulado en el presente numeral, solo pueden ser presentadas al Ministerio de 
Economía y Finanzas hasta el 13 de noviembre de 2020. · 

9.3 Prohíbense las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 
con cargo a la Genérica del Gasto "Adquisición de Activos No Financieros", con el objeto de 
habilitar recursos para la contratación de personas bajo el Régimen Laboral Especial del 

=ori~ Decreto Legislativo Nº 1057. 
,._.o~ ~i">- ~il\ . La contratación_ bajo. ~I Régi~en L~boral Es~ecial ~el ~ecreto L~gislativo Nº. 1057 no 

~i aplicable en la ejecución de mversrones . bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
lf. gramación Multianual y Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentren 

--.,.,<:~,f jo el ámbito de dicho sistema. · · 

Asimismo, no pueden efectuarse modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático con cargo a las partidas de gasto vinculadas al mantenimiento de 
infraestructura, con el objeto de habilitar recursos destinados al financiamiento de contratos 
bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 no vinculados a dicho fin. 

-e1·c:í~O~ 

_:~~,:~ ~-~ A nivel de pliego, las_ Es~ecíficas del Gasto 2.3.2 8.1 1 "Contrato Adn:iinistrativo ;1.~h-:idj " Servicios", 2.3.2 8.1 2 "C~ntnbuc1ones a EsSalud de C.A.S.", 2.3.2 -~-1 4 "Aguinald~s de 
1,, -. ,;~ ···:i?; .• /\"f .A.S." y 2.3.2 8.1 5 "Vacaciones truncas de C.A.S.", no pueden habilitar a otras partidas, 
'>·@genéricas o específicas del gasto de sus presupuestos institucionales ni ser habilitadas, 

salvo las habilitaciones que se realicen entre o dentro de las indicadas específicas en la 
misma unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo pliego, quedando, solo para 
dicho fin, exonerado de lo establecido en el numeral 9.5 del presente artículo. Durante la 
ejecución presupuestaria, la citada restricción no comprende los siguientes casos: 

~- 
J? . -""°"1"' ~ l F....._ •••.••• ,~~ 1 
~ !: . C' •• 
\ <'~ ¡/ -,.~-- 
' t) -~· ...... ,~, defvr11'· 

a) Reforma de la estructura del Estado en el marco del Decreto Supremo 
Nº 054-2018-PCM, que aprueba los "Lineamientos de Organización del Estado". 

b) Traspaso de competencias en el marco del proceso de descentralización. 

c) Las modificaciones en el nivel funcional programático que cuenten con informe 
favorable de la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP) hasta el 8 de 
abril del 2020. Las solicitudes de informe favorable, en atención a lo regulado en . 
el presente literal, solo pueden ser presentadas al MinisJerio de Economía y 
Finanzas hasta el 13 de marzo de 2020. 

Las entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, para las 
habilitaciones o anulaciones de las Específicas del Gasto 2.3.2 8.1 1 "Contrato 
Administrativo de Servicios", 2.3.2 8.1 2 "Contribuciones a EsSalud de C.A.S,"1 2.3.2 8.1 4 
"Aguinaldos de C.A.S.h y 2.3.2 8.1 5 "Vacaciones truncas de C.A.S." por aplicación de los 
casos indicados en los literales a), b) y c) del presente numeral, requieren del informe previo 
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"-4~ 
~~le de la DGPP, con opinión técnica de la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
~ursos Humanos sobre la base de la información registrada en el Aplicativo Informático 
j 9e la Planilla Unica de Pago del Sector Público, y/o a otras materias de su competencia. 

Para efectos de las habilitaciones o anulaciones antes mencionadas, las entidades del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales quedan exoneradas de lo establecido en el 
numeral 9.5 del presente artículo. 

En el caso de los pliegos del Poder Ejecutivo y Gobiernos Regionales, previa a la 
solicitud de emisión de informe favorable de la DGPP, en los casos de la habilitación de las 

~~@7.41-'. _specíficas del Gasto 2.3.2 8.1 1 "Contrato Administrativo de Servicios", 2.3.2 8.1 2 
l~~ ~ . ~ ntribuciones a EsSalud de C.A.S." y 2.3.2 8.1 4 "Aguinaldos de C.A.S." referidas en· el 

~

~ , ~h p · fo precedente, como consecuencia del incremento en el número de trabajadores 
i€ :t:1),' co ~ ~t-~dos ba)o el Régimen Laboral ~special ?el Decreto L~~isla_ti~o Nº 1057, se requiere 
\\ · . 1 . rruon previa favorable de la Autoridad Nacional del Serviclo C1v1I (SERVIR), respecto la 
'·".G>.,J·--...-

0 
• -s ilidad de la dotación de personal materia de financiamiento, en el marco de los 

ªraJ de ,b,'i>!!~ inearnientos para la determinación de las necesidades de personal que emita dicha entidad. 
Las solicitudes de opinión de SERVIR se presentan hasta el 14 de febrero de 2020; 
asimismo, dicha opinión debe remitirse al Ministerio de Economía y Finanzas en la misma 

~~'.-~\\Oill~r;,,~oportunidad en la que la entidad solicite el informe favorable de la DGPP, en el marco del 
. t· ,,_.:f>'ª.·.i ·al ral e) del presente numeral. . · 
~~ !.:} g 

~-- J~l~/ J Mediante Resolución Directora! de la DGPP, en coordinación con SERVIR, se 
.,. 1 ,';:~~:-,"' •• ~ ueden incluir otras entidades del Gobierno Nacional comprendidas en el ámbito de 

aplicación del párrafo precedente, sobre la base del crecimiento en las Específicas de Gasto 
antes mencionadas, en los últimos tres (3) años . 

9.5 Los créditos presupuestarios destinados al pago de las cargas sociales no 
~ ~ueden ser destinados a otras finalidades, bajo responsabilidad. 

. S? oe,,~ ~- 

,;;¡ ~ ~- 9.6 Prohíbase, durante el Año Fiscal 2020, a los pliegos Ministerio de Defensa y 
% -1U . lnlsterio del Interior a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
-~_,,,.a, té~firogramático con cargo a la Partida de Gasto 2.3.1 3. "Combustibles, Carburantes, 

de P Lubricantes y Afines" con el fin de habilitar a otras partidas, genéricas o específicas del 
gasto de sus presupuestos institucionales, salvo las habilitaciones que se realicen entre o 

~t.e~~~ntro de la indicada partida de gasto en la misma unidad ejecutora o entre unidades 
~~cutoras del mismo pliego. 

9.7 Prohíbase, durante el Año Fiscal 2020, a los pliegos Ministerio de Defensa, 
inisterio del Interior e Instituto Nacional Penitenciario a efectuar modificaciones 

presupuestarias en el nivel funcional programático con cargo a las Partidas de Gasto 
2.3.1 1. 1 1 "Alimentos y Bebidas para consumo humano" y 2.3.2 7. 11 5 "Servicios de 
alimentación de' consumo humano" con el fin de habilitar a otras partidas, genéricas o 
específicas del gasto de sus presupuestos institucionales, salvo las habilitaciones que se 

/~ 



en entre o dentro de las indicadas partidas de gasto en la misma unidad ejecutora o 
f- " ~· r-1Unidades ejecutoras del mismo pliego. 

,1 m 
e! ~o/ 9.8 Prohíbase, durante el Año Fiscal 2020, a las entidades del Gobierno Nacional, 

~~obiernos Regionales y los Gobiernos Locales, efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático con cargo a las Partidas de Gasto 2.3.1.6 "Repuestos y 
accesorios", 2.3.1.11 "Suministros para mantenimiento y reparación" y 2.3.2.4 "Servicios de 
mantenimiento, acondicionamiento y reparaciones", con el fin de habilitar a otras partidas.' 
genéricas o específicas del gasto de sus presupuestos institucionales, salvo las 

, • _oNOll'l'~~ilitaci?nes que se realic~n entre.º dentro de las_ indica~as partidas de gasto en la misma 
,~""t ~~dad ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo pliego. · 
f~ , ~~ 
~ 'l ,· ~ 
SE · • <JO Para el caso de los programas presupuestales, lo establecido en el presente numeral 
%, . .::: es aplicable si se han alcanzado las metas físicas programadas de los indicadores de 'Z~, ;., _rfl ducción física de actividad, a las que se refiere el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 

,,[J,_~LdeM~ 8 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

¡ 
Presa puesto Público. Asimismo, exceptuese a los Gobiernos Regionales de lo establecido 
en el mencionado inciso 4, para las habilitaciones que realice en el marco de lo establecido 
en el primer párrafo del presente numeral. 

, /:e,· ,~'\ili.(Th r .. --.. - -- -..::!.,.r~ «~-:,..::::,,,-<~ Para el caso de los Gobiernos Locales, quedan exceptuados de lo dispuesto por el ( r \;i. ,}; primer párrafo del presente numeral, únicamente, para habilitar la Partida de Gasto 
t''\: ~· -~~,--,f)l 2.4 Donaciones y Transferencias, de sus respectivos presupuestos institucionales. Los 
· \,,; !~;:.~.+@ recursos de dicha partida de gasto habilitada deben ser transferidos financieramente por 

cada Gobierno Local a favor de sus Institutos Viales Provinciales (IVP), conforme a lo 
dispuesto en el acápite iv del literal ñ) del numeral 17.1 del artículo 17 del presente Decreto 
de Urgencia. 

M-~-~ 9.9 Prohíbase, durante el Año Fiscal 2020, a las entidades del Gobierno Nacional, 
f! ~ ~ ~s Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, efectuar modificaciones presupuestarias 
1- ....••.•. ..-..u P el nivel funcional programático con cargo a las Partidas de Gasto 2.3.2 2.1 "Servicios de 
~ . ~ergía eléctrica, agua y gas" y 2.3.2 2.2 "Servicios de telefonía e internet", con el fin de 
~&,...,1 ~1 .,,,~4iabilitar a otras partidas, genéricas o específicas del gasto de sus presupuestos 
'- de Pfl' institucionales, salvo las habilitaciones que se realicen entre o dentro de las indicadas 

partidas de gasto en la misma unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo 
liego. Para efecto de las referidas habilitaciones, los Gobiernos Regionales quedan 
ceptuados de la restricción prevista en el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del 
creto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

~..,~~~'f"''blico. 

9.1 O Prohíbase, durante el Año Fiscal 2020, a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático con el fin de habilitar la Partida de Gasto 2.6.3.1.1 1 "Para 
Transporte Terrestre" de sus presupuestos institucionales, salvo las habilitaciones que se 
realicen en la indicada partida entre unidades -ªjecutoras del mismo pliego con.carpo a las 
anulaciones en la misma partida a nivel de pHego. 

15 
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9.11 Prohíbase, durante el Año Fiscal 2020, a los pliegos Ministerio de Salud, 
o Nacional de Salud e Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN), a ~1 · / e,fri ar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático con cargo a la 

.:'1~a4 · a de Gasto 2.3.1 8 "Suministros Médicos" con el fin de habilitar a otras partidas de 
~"'1,itEf sto. La citada restricción no comprende los siguientes casos: 
I 

a) Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático que se 
realicen dentro de la indicada partida de gasto en la misma unidad ejecutora o 
entre unidades ejecutoras del mismo pliego. 

Las modificaciones en el nivel funcional programático para habilitar la Específica 
del Gasto 2.4.1 2.1 98 "A otros organismos internacionales de la salud - 
suministros médicos", en la misma unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras 
del mismo pliego, previo informe favorable de la Dirección General de 
Presupuesto Público. 

9.12 Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático de las 
Específicas del Gasto 2.1. 1 9. 3 98 "Otros Gastos de Personal" y 2.2. 1 1. 2 98 "Otros 
Gastos en Pensiones": 

9.12.1 A nivel de pliego las Específicas del Gasto 2.1. 1 9. 3 98 "Otros Gastos de 
Personal" y 2.2. 1 1. 2 98 "Otros Gastos en Pensiones" del presupuesto institucional de las 
entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, no pueden habilitar a otras 
partidas, genéricas o específicas del gasto de sus presupuestos institucionales ni ser 
habilitadas, prohibición que incluye las modificaciones presupuestarias entre las citadas 
Específicas del Gasto. La presente medida implica también la prohibición de ejecutar gasto 

~EF ~---....... en las referidas Específicas del Gasto. · r~-·,2°). a~ " l\ Los pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, hasta el 31 de enero de 
\ • 

1 1 ~020, pueden realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 
, ~/_~Jentre las unidades ejecutoras del mismo pliego, a fin de distribuir el presupuesto de las 

·"!~ :.1''"""' Específicas del Gasto señaladas en el presente numeral. . 

Las Específicas del Gasto 2.1. 1 9. 3 98 "Otros Gastos de Personal" y 2.2. 1-1. 2 98 i.,,_.._c~,. "Otros Gastos en Pensiones" solo pueden habilitar a otras Específicas del Gasto dentro de 
'~ .•. s respectivas Genéricas del Gasto del mismo pliego, en los siguientes casos: 

,)) 
~ 

a) Para el financiamiento de registros que han sido actualizados en el Aplicativo 
Informático de la Planilla Única de Pago del Sector Público, al 31 de diciembre 
de 2019, para cuyo efecto los pliegos remiten su solicitud de actualización a la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, hasta el 13 de 
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diciembre de 2019. Para tal efecto, previo a realizar la habilitación 
presupuestaria, la entidad debe contar con la opinión favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público (DGPP), la que puede efectuarse a través del 
Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP). 

Para el financiamiento de los registros actualizados en el Aplicativo Informático 
en el presente año fiscal, al 30 de junio de 2020, para cuyo efecto los pliegos 
remiten su solicitud de actualización a la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos, hasta el 15 de junio de 2020. Para tal efecto, previo a 
realizar la referida habilitación, la entidad debe contar con la opinión favorable de 

<-~ la DGPP, la que puede efectuarse a través del SIAF-SP. 
//~~ ~ ~ .íi;,,':,, 
6'-¼' -~-~ 
~ ~.w" ~\ . 9.12.2 Para los casos no comprendidos en los literales a) y b) del inciso 9.12.1, las 
~ Jí;fl e ~: ades del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales solo pueden habilitar, con 

c ·º, o a las Específicas del Gasto 2.1. 1 9. 3 98 "Otros Gastos de Personal" y 2.2. 1 1. 2 98 
t~·ros Gastos en Pensiones", a otras Específicas del Gasto dentro de· sus respectivas ;> ... ~ 
eneí1cas del Gasto del mismo pliego, siempre que, bajo responsabilidad de su titular, y 

conforme a las fichas y lineamientos aprobados por la DGPP, presenten al Ministerio de 
Economía y Finanzas la información actualizada en el registro provisional a que se refiere el 
numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley Nº 30970, Ley que aprueba diversas medidas 
presupuestarias para coadyuvar a la calidad y la ejecución del gasto público y dicta otras 
medidas, hasta el 27 de setiembre de 2020, adjuntando los informes de la Oficina de 
Recursos Humanos y de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego. 

La habilitación a que se refiere el presente numeral 9.12.2, procede previa opinión 
favorable de la DGPP referidos a los aspectos estrictamente presupuestarios. 

9.12.3 La presentación a DGPP de la información y el referido registro a los que se 
~efiere este artículo, no constituyen sustento legal, ni convalidan o regularizan los actos o 
S? ' ~ ~cciones que hayan realizado las entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
r iiegionales, a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia, con 
; 1 ~observancia de los requisitos esenciales y formalidades impuestas por las normas legales 
~.,E\ ~,.)fiara el pago de los conceptos. Cada entidad del Gobierno Nacional y los Gobiernos ,-~,.a, .,,.J 
, aePre Regionales son responsables del uso de los recursos a los que se refiere este numeral. 

9.12.4 El registro provisional al que se refiere este numeral no exime a las entidades 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, en los casos que corresponda, de 

istrar la información respectiva en el Aplicativo Informático de la Planilla Única de Pago 
Sector Público, - respetando los procedimientos y requisitos establecidos para la 

.. alización del citado Aplicativo Informático. 

9.12.5 Autorízase al Poder Ejecutivo, durante el Año Fiscal 2020, para aprobar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor de -, ta' Reserva de 
Contingencia a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, con carsc-a-tos recursos 
asignados en el presupuesto institucional de los pliegos del Gobierno Nacional y de los 
Gobiernos Regionales en las específicas del gasto 2.1. 1 9. 3 98 Otros Gastos de Personal 



~í},(~l 
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i
~'\ ~QJD~~ ,2. 1 1. 2 98 Otros Gastos en Pensiones, por la fuente de financiamiento Recursos 
~ · arios, que no hubieran sido ejecutados en aplicación del presente artículo. 

·,ti ·-- >., m . 
..,, .~- ~ . Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo '.1, r f J endado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente 

E , para el caso, de los Gobiernos Regionales es refrendado por el presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas. 

9.12.6 Autorízase a los Gobiernos Regionales, en el Año Fiscal 2020, para efectuar 
===--modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a los recursos 

~ u presupuesto institucional en las específicas del gasto 2.1. 1 9. 3 98 Otros Gastos de 
• CA~ nal y 2.2. 1 1. 2 98 Otros Gastos en Pensiones, que no hubieran sido ejecutados eri el 

_1 •• ar~ de lo establecido en este artículo, previa opinión favorable de la DGPP, con el fin de 
~""'~~iiliná~1 iar el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y priorizadas por el ,, 

erno Regional de acuerdo a los criterios y procedimientos establecidos por la Ley 
30137, Ley que establece criterios de priorización para la atención del pago de 

sentencias judiciales. 

9.12.7 Para efectos de lo establecido en el presente numeral 9.12, los pliegos del 
.--a:;--. •••.. Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales quedan exceptuados de lo dispuesto en los 

,;;:::.'l'·'ºr.:!.~r,9~ numerales 9.1 y 9.2 del artículo 9 del presente Decreto de Urgencia, y en el inciso 4 del 
ift;_""'~'ji ~ 

8 
n~meral 48. ~ . del artículo 48 del ~e?reto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 

· /at i 1 Sistema Nacional de Presupuesto Publico. 
~;. - ·v· Jr ~¿.!' I 
'b '~• e,~-. ~ 
~ ',!:e:i&~ ~ Asimismo, autorízase a las entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos 

Regionales, para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, 
con cargo a las Específicas de Gasto 2.1. 1 9. 3 98 Otros Gastos de Personal y 
2.2. 1 1. 2 98 Otros Gastos en Pensiones, para adecuar el registro del gasto en las 

\.\ categorías presupuestarias correspondientes, en el marco del proceso de revisión de las 
~.\ \citadas Específicas de Gasto. 

~ 
J' 

.,.)Q 
~-;,t'J~ 

9.13 A nivel de pliego de los Gobiernos Regionales, la Específica del Gasto 
2.3. 2 8. 1 99 "Otros Gastos C.A.S." no pueden habilitar a otras partidas, genéricas o 

. específicas del gasto de sus presupuestos institucionales ni ser habilitadas. La presente 

~

~tr... ... ,., edida implica también la prohibición de ejecuta~-~:a,sto en la referida Específica del Gasto. 

~ Para efectos de la habilitación a otras Específicas del Gasto de la Partida de Gasto 
· · .3. 2 8. 1 "Contrato Administrativo de Servicios" con cargo a la Específica del Gasto 

2.3. 2 8. 1 99 "Otros Gastos C.A.S.", se requieredel informe previo favorable de la Dirección. 
General de Presupuesto Público (DGPP), con opinión técnica de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos sobre la base de la información registrada en el 
Aplicativo lntorrnátlco de la Planilla Única de Pago del Sector Público y/o a otras materias 
de su competencia. 

,\ ~ 



J.!- l;J:~Asimismo, previa a la solicitud de emisión de informe favorable de la DGPP, en los 
que la habilitación conlleve incremento en el número de trabajadores contratados 

'
11
~ el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, se requiere la opinión 

previa favorable de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), respecto a la 
viabilidad de la dotación de personal materia de financiamiento, en el marco de los 
lineamientos para la determinación de las necesidades de personal emitidos por dicha 
entidad. Dicha opinión de SERVIR debe ser remitida por la entidad al Ministerio de 
Economía y Finanzas en la misma oportunidad en la que la referida entidad solicite el 
informe favorable de la DGPP. 

e-,t~~ ~~~ r40, /1!' .. 1 ~-, Las solicitudes de informe favorable de la DGPP, solo pueden ser presentadas al ff ,. ?:ti M 1-)terio de Economía y Finanzas hasta el 30 de setiembre de 2020. 

~'\ :~ ,,,.J. Autorízase a los Gobiernos Regionales, en el Año Fiscal 2020, para efectuar 
-..\~, ,t1 •• r-.~ctjfodificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a los recursos 

de su p, esapuesto institucional en la Espec1t1ca del Gasto 2.3. 2 8. 1 99 "Otros Gastos 
C.A.S.", que no hubieran sido ejecutados en el marco de lo establecido en este artículo, 
previa opinión favorable de la DGPP, con el fin de financiar el pago de sentencias judiciales 

'"'., ..• en calidad de cosa juzgada y priorizadas por el Gobierno Regional de acuerdo a los criterios y!?'.i~~-~<t .. y procedimientos establecidos por la Ley Nº 30137, Ley que establece criterios de 
t:·. · ,zr ')1 priorización para la atención del pago de sentencias judiciales. 

1f ;i'~ J 
'. fa. -~~~-~)j Artículo 1 O. Incorporación de mayores ingresos para el financiamiento de 
~-Y' personal 

10.1 Durante el Año Fiscal 2020, las entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales, sólo pueden incorporar recursos destinados a la Partida de Gasto 2.3.2 8.1 
"Contrato Administrativo de Servicios", provenientes de mayores ingresos por la fuente de 
inanciamiento Recursos Directamente Recaudados y los saldos de balance generados en 

ha fuente de financiamiento, para el financiamiento de la contratación de trabajadores 

!tratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, previo 
~ - orme favorable de la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP), con opinión 
~.,~ nica de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos sobre la base 
~!tyru" de la información registrada en el Aplicativo Informático de la Planilla Única de Pago del 

Sector Público y/o a otras materias de su competencia. 

10.2 Asimismo, previa a la solicitud de emisión de informe favorable de la DGPP al 
ue se refiere el numeral precedente, en los casos que la incorporación de recursos se 
ectúe como consecuencia del incremento en el número de trabajadores contratados bajo 
Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, según corresponda, se 

requiere la opinión previa favorable de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), 
respecto a la viabilidad de la dotación de personal materia de financiamiento, en el marco 
de los lineamientos para la determinación de las necesidades de personal emitidos por 
dicha entidad. Dicha opinión de SERVIR debe ser remitida por la entidad al Ministerio de 
Economía y Finanzas en la misma oportunidad en la que la referida entidad solicite el 
informé favorable de la DGPP. 
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l;,í,OS 

'Decreto de 'Urgencia 
Artículo 11. Medidas en materia de bienes y servicios 

~- 11.1 Durante el Año Fiscal 2020, los viajes al exterior de los servidores o 
-~~onarios públicos y representantes del Estado con cargo a recursos públicos deben 

se en categoría económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios señalados en el 
o 52 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea 
r a ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta y ocho (48) horas. 

La autorización para viajes al exterior de las personas señaladas en el párrafo 
precedente se aprueba conforme a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus normas 

~~-éo=tio=¡;,¡~4- · .. lamentarias. 
~~ ~'~ 

tf [\\.. ~~ f ¡~~~ ~] 11.2 Establézcase que el monto máximo por concepto de honorarios mensuales es 
-= ni-,... ' · 'e de ingresos señalado en el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 038-2006 para la 

tación por locación de servicios que se celebre con personas naturales, de manera 
., de ,..~~?ta ? indirecta, y para la contratación bajo el _Ré~imen Laboral Esp~~ial d~I Dec_reto 
-I..eg1slat1vo Nº 1057, regulado por el Decreto Leqislativo Nº 1057 y moditicatorias. Dicho 

monto máximo no es aplicable para la contratación de abogados y peritos independientes 
para la defensa del Estado en el exterior, así como para el personal contratado en el marco 

&'-',:::.~v,~:::1~de la Le~ N_º 298~6, Ley qu~ reg~I~ la contratación de personal altan:iente calificado en el 
{f ~r~ff ·"'

8 
ector Publico y dicta otras disposiciones, y sus normas complementarias. 

iil ,'·!,q ~ ;¡¡ ' 

<:~, ,~- ;_;:,,_4'<:l 11.3 En ningún caso, el gasto mensual por servicios de telefonía móvil, servicio de 
~c., Ge;;~.;6"'.., •• comunicaciones personales (PCS) y servicio de canales múltiples de selección automática 

(troncalizado) puede exceder al monto resultante de la multiplicación del número de equipos 
por S/ 200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES). Considérase, dentro del referido monto, el f'P:-:.~~-?:::: costo por el alquiler del equipo, así como al valor agregado al servicio, según sea el caso~ 

· !?~~ .,, 1 · La oficina general de administración de la entidad o la que haga sus veces, 
ici- .. ffestablece, mediante directiva, los montos que se cubren por equipo sujeto al gasto mensual 
~~ ,)Q~antes señalado: . 
~deY~" ·· 

La diterencla de consumo en la facturación es abonada por el funcionario o servidor­ 
que tenga asignado el equipo conforme al procedimiento que se establezca en la. 

~tc!!!1!!1i mencionada directiva. No puede asignarse más de un equipo por persona. Al Presidente de· 
r.~ 0~...,~ República, titulares de los poderes del Estado y ministros, no les son aplicables la 
~o,IM.,, tricción de ga~t~_señalada en el primer párrafo del presente numeral. 'Ji e •• , 

11.4 Próhfbase la adquisición de vehículos automotores, salvo en los casos de 
pérdida total· del· vehículo, adquisiciones de ambulancias, vehículos de rescate y. 
autobombas; vehículos destinados a la limpieza pública, seguridad ciudadana y seguridad 
interna; vehículos destinados al servicio de alerta permanente y a la asistencia humanitaria 
ante desastres; vehículos para el desplazamiento de los fiscales del Ministerio Público que 

20 



n- '.'.! 
L~ ~V_' 
} ·~· " "• . -••o• .,,. ,•,,;,c, •. "I·_ ••• 

·' 

/ involucra el proceso de investigación fiscal; . vehículos para al patrullaje, vigilancia, 
~ ft,IO nitoreo, supervisión y fiscalización del sector ambiental, en el marco del Decreto 

~ff> ativo Nº 1 ?1_3, ~ecreto Le~islativo q~e aprueba la LeY_ de Creación, Or~~nización_ y 
~- Fu nes del Ministerio del Ambiente; vehfculos para las Unidades de Protección Especial 

ciclas en el Decreto Legislativo Nº 1297, Decreto Legislativo para la protección de 
ni niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, y su 

M ~ .· mento; vehículos destinados a las acciones de supervisión y fiscalización del servicio 
- E· transporte terrestre en la Red Vial Nacional; y vehículos para la atención inmediata y 

urgente de casos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar en el 
---' -~ marco de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

~t0N°~ujeres y los integrantes del grupo familiar, y su Reglamento. Asimismo, están exentos de 1 , . Ja prohibició_n los _casos de adquisic!~nes que se r~alicen para la consecución de las 
f ·:;r: ~\as de las inversiones y la renovación de los vehfculos automotores que tengan una 
i · ~~1 .)!, <güedad igual o superior a diez (1 O) años. 
~- s -~ ,,,,"'>, . 

· 
00

1Jea1de~~~ La adquisición de los vehículos automotores señalados se realiza con careo a los 
~~ supuesto 1nst1tuc1onal de las entidades respectivas, por cualquier fuente de 

financiamiento y conforme a la normatividad vigente, y solo puede efectuarse previa 
autorización del titular del pliego mediante resolución de dicha autoridad, que se publica en 

~~·-·:~imc·,,. el portal institucional de la entidad respectiva. Esta facultad del titular de pliego es 
,y~,:"':~~-,~::,:~:,; indelegable. (, ~1-.I~ Para la aplicación de los supuestos de excepción previstos en el presente numeral, \1!\~'::..," las_ entidades respectivas quedan exceptuadas de lo establecido en el numeral 9.1 O del 

~-,,_ articulo 9. 

11.5 En materia de uso de vehículos, establézcase que la asignación exclusiva de 
vehículos automotores para altos funcionarios en actividad, en el caso de entidades del 

~---~-. E-/:.... obierno Nacional, es únicamente para uso oficial de los ministros, viceministros, 
~ ~i retarios generales, jefes de gabinete y titulares de pliego de entidades del Gobierno 
1 ( ~ ~ ional, y que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia 

· tan con la autorización correspondiente. Para el resto de personal de las entidades del 
0 

ierno Nacional, pueden hacer uso de los vehículos automotores de la flota de la 
'•Pre_~»ré·spectiva entidad para el cumplimiento de SUS funciones. 

Las entidades constitucionalmente autónomas, las Fuerzas Armadas y- Policía 
Nacional del Perú, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales adoptan medidas de 
austeridad en materia de uso de vehículos, las cuales deben ser aprobadas: mediante 

---....m.lesolución de su titular, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes contados a partir de 
la vigencia de la presente norma. Dicha resolución se publica en el portal institucional de las 
referidas entidades. 

Artículo 12. Medidas para el personal militar y policial de las escuelas-de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú ,. :, ~· ·- 

12.1 Dispóngase que las altas de las escuelas de tas Fuerzas Armadas: y.:_de la 
Policía Nacional del Perú correspondiente al Año Fiscal 2020 se autorizan en el primer 



Decreto de 'Urgencia 
i t.rimestre del año, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
~ V.,,rces, en las _entidades respectivas. . 

-~o- 
~r::,~ · ~ .,. Asimismo, las instituciones armadas y la Policía Nacional del Perú deben informar al 
s M1 § erio de Defensa y al Ministerio del Interior, respectivamente, en el mes de febrero, la 
cJ , ca d de altas estimadas que se proyectan para el primer trimestre de los slquientes tres 
~ , _así como los códigos de las plazas en el Aplicativo Informático de la Planilla Unica de 
' fltf ef F3 o del Sector Público correspondientes a los estudiantes de dichas Escuelas que son 

ados de alta en el siguiente año fiscal, a efectos de que dichos ministerios consideren la 
referida información para las fases de programación multianual y formulación 
presupuestaria. · 

12.2 Autorízase, de manera excepcional, al Ministerio de Economía y Finanzas, para 
_. realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor del Ministerio de 

~{coNOM7,qfr}I efensa, con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
({;.~ ½ º 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, para financiar 
1 · -~~ altas del personal militar de las escuelas de las Fuerzas Armadas, a que se refiere el 
~ , ~'1t _ eral 12.1. Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional autorizadas en el 
~ s::: '6 esente numeral se aprueban conforme a lo establecido en el artículo 54 del mencionado 
~"e d r,.se'3,'''I, ecreto Legislativo Nº 1440, a propuesta del Ministerio de Defensa. 

12.3 Dispóngase que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
se han asignado recursos al pliego Ministerio del Interior hasta por la suma de 

'·"º¡1or:1hr-:tt; S/ 296 440 945,00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
,§·F°~·~·-:· ¾ UARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), en la fu 1 ",{á., "' pecífica del Gasto 2.1.1 7 .1 3 "Altas de Personal Militar y Policial", por la fuente de 

·-:,_ 'i;...tJ é:t lf anciamiento Recursos Ordinarios, exclusivamente, para el financiamiento de las altas del 
··&~ .{ Ece,~,i:.._#. ersonal policial de las escuelas de la Policía Nacional del Perú. Los. recursos de la 

Go,,t,-~ Específica del Gasto 2.1.1 7.1 3 "Altas de Personal Militar y Policial" no puede habilitar a 
otras partidas, genéricas o específicas del gasto de su presupuesto institucional ni ser 
-. habilitada. La presente medida implica también la prohibición de ejecutar gasto en la 

b ~ferida Específica del Gasto. _,_ 
i . ·1: 

, a. / ~ 1 Para efectos del financiamiento de los fines referidos en el párrafo precedente, el '&~ .,Ministerio del Interior puede realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
~~t0~·:·programático, con cargo a los recursos previstos en la mencionada Específica del Gasto, 

siempre y cuando cuente con opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto 
úblico (DGPP) y de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 

De existir saldos de libre disponibilidad en la Especíñca del Gasto 2.1.1 7.1 3 "Altas 
~e Personal Militar y Policial", autorícese al Ministerio del Interior a realizar modificaciones 

presupuestarias en el nivel.funcional programático, previa opinión favorable de la DGPP y 

< 



! . 
1 de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, únicamente para 

~~~nciar la atención de la compensación por tiempo de servicios. 
-~ -+~ f ¡¡; 12.4 La solicitud para efectos de lo establecido en los numerales 12.2 y 12.3 a ser 
111 ' pr tada al Ministerio de Economía y Finanzas, se realiza en función a la información % \ r rada en el Aplicativo Informático de la Planilla Única de Pago del Sector Público y 

• , ME\C! e incluir la solicitud de registro de- los nuevos efectivos policiales y militares, señalando 
os códigos de plaza de los alumnos que generan el alta. Para tal efecto, las solicitudes 
deben contar con los informes de la. Oficina de Presupuesto y de Recursos Humanos, o las 
que hagan sus veces, en las respectivas entidades. 

Asimismo, dicha solicitud debe acreditar haber actualizado en el Aplicativo 
rmático de la Planilla Única de Pago del Sector Público las bajas realizadas en el Año 
1al 2019, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto emita la DGPP. ~ . . ~.,; §J '>¡ ~.:_, .. - , 12.5 Los ascensos del personal militar y policial de las Fuerzas Armadas v de 1a 

-..-:¡..se~ 1 
•i:r~~ del Ministerio de. 

Tesoro Público. 

ru, se sujetan al presupuesfoínstitucional del Ministerio de Defensa y 
Interior, según corresponda, y sin demandar recursos adicionales al 

. 'tct ~~iOc¿~ ;:7.~~ ... ;,.~~'t Para el caso de los ascensos por concurso del personal policial, previo a la 
~( { ,"/tJ ). ~ alización de dichas acciones de personal, se requiere informe favorable de la DGPP · 
~) .,. ·,_ ~ lJ .,, 1 aspecto al financiamiento de las referidas acciones de personal, con opinión técnica de la 
',~:t:0,~~~· Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos vinculada a la información 

.• ,T. :,i'I' registrada en el Aplicativo Informático de la Planilla Única de Pago del Sector Público, 
respecto a las vacantes a ser puestas a concurso. 

E Asimismo, dentro de los treinta (30) días de obtenido los resultados de los ascensos, 

~

--~ ~le Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior deben solicitar la actualización en el 
i_.P ativ? lnfo_rmático de la Planilla Unica de. P~go del Sector _Público ante_ el ~i,nisterio de 
·R- orrua y Finanzas, conforme a los procedimientos establecidos por la Dirección General 

t estión Fiscal de los Recursos Humanos. ,- . ./ »<l, - .,___ ~~/ 
~º Pre~;.....-1· 2 6 o· , 1 . d I C . , T' d S . . ·· · . Ispongase que e otorgamiento e a ompensacIon por Iempo e ervIcIos 

a que se refiere el · literal c) del artículo 9 del Decreto Legislativo Nº 1132, Decreto 

~

egislativo que aprueba la nueva estructura de ingresos aplicable al personal militar de las (« uerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, se requiere previamente la baja 
'f/ 1 registro en el Aplicativo Informático de la Planilla Unica de Pago del Sector Público del 

rsonal que percibe dicho beneficio . 

La planilla de beneficiarios es reportada con periodicidad trimestral para fines 
estrictamente presupuestales, por el Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior de 
acuerdo con los lineamientos que para tal efecto emita la DGPP. 

12.7 El cumplimiento de lo dispuesto en el presente artfculo se efectúa bajo 
responsabilidad del titular de la entidad. 



~/-:)Ji'~ Dy u-1-y·-' ~, ~ .. ,.,_ 
•. ,. . ..• - .. .•... . ... 

'Decreto cíe 1.lrgetuia 
12.8 Déjase en suspenso las disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
e artlculo o limiten su aplicación. - ~I 2.9 El presente artículo entra en vigencia al día siguiente de la publicación del 
e Decreto de Urgencia. 

Artículo 13. Medidas en gastos de inversión 
13.1 Con el propósito de asegurar la ejecución de las inversiones bajo el ámbito del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de proyectos que 
no se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional, dispóngase que para efectos 

ÁcolWMIA} · __,e las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 

~

-~ ~ ·' ~ an efectuar anulaciones con cargo a los recursos de las referidas inversiones y 
vf ,. -,fl pr ~ etas que se encuentren en etapa de ejecución para habilitar las inversiones g las que 

~

. :i;; _' ~;;- .• )' se j fiere el numeral 13.3, se requiere opinión previa favorable de la Oficina de 
%. \ .- P 'z-'_ ramación Multianual de Inversiones o la que haga sus veces, según corresponda. 

·. '?., ¡_~ 
· G"e ec.,0.,j -~~ 

13.2 Adicionalmente, las anulaciones a las que se refiere el numeral 13.1, deben 
contar con opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP) 
cuando i) el monto total actualizado de la inversión sea superior a los S/ 200 000 000,00 

~"~~.,1~., DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), ii) las inversiones se desarrollen mediante el 
t;ft";,:'ij ""9. ecani_smo de Obras P?r Impuestos, y iii) l~s inversiones que se financien con recursos ~1:·1~ ~ .· ve~1en_tes de operaciones ~e ~ndeudam1ento _externo cuyos recursos _de la fuen~e de 
~- .{_ ·:. ·,.l'J . anciarniento Recursos Ordinarios correspondientes a las contrapartidas de dichas 
-,~ '~E ~ nversiones habiliten inversiones fuera del convenio de préstamo; conforme a los criterios, 

condiciones y situaciones de excepción establecidos por la citada Dirección General, 
respecto de lo establecido en el presente artículo. · 

13.3 En el caso de las entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, la 
f~bilitación de todo crédito presupuestario con cargo a las anulaciones referidas en los 

~ n\imerales 13.1 y 13.2 sólo puede efectuarse a favor de inversiones bajo el ámbito del 
isterna Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de proyectos que 

~,,r;:;;--- ,,,~ se encuentren bajo _el ár:r:bito de dicho Siste~a N_acional, . siempre. y cuan_do se 
· '~~-encuentren en etapa de ejecución. En el caso de las mversrones bajo el ámbito del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, las inversiones deben 
ontar con expediente técnico o documento equivalente aprobado, vigente y registrado en el - 
neo de Inversiones, y que hayan sido registradas en la cartera de inversiones del 
ograma Multianual · 'de Inversiones correspondiente, y cuyo monto total asignado no 
xceda el monto que ha sido materia de anulación. La habilitación a estas inversiones debe 

~ardar correspondencia con los recursos previstos para el año fiscal contemplado en el 
cronograma de ejecución vigente. Dichas condiciones deben ser verificadas por la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones, o la que haga sus veces, según corresponda. 

2Y 



Excepcionalmente, siempre que la cartera de inversiones y proyectos cuente con 
.,(~~~miento en el presente año fiscal, se puede efectuar la habilitación de recursos a 
~ viables o aprobadas para el inicio de la etapa de ejecución, en cuyo caso los 

·· - pueden financiar la elaboración de expedientes técnicos o documentos 
ntes y adquisición y saneamiento legal de predios necesarios, para la 

~e,,rentación de la inversión o proyecto, según corresponda. La Oficina de Programación. 
~nual de Inversiones o la que haga sus veces, emite opinión favorable para las 

referidas excepciones. 

·tot{9.MI~ 13.4. Dispóngase que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
.• ~">'t; . "- ·,_ an asignado hasta por la suma de SI 2 664 387 216,00 (DOS MIL SEISCIENTOS 

~
f ~ ._,S NTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ~ ~J.:.,, DI _ 1ISEIS Y ~0/1 O~ S<?LES) en los Gobierno~ R~gionales y_ los Gobiernos ~ocales, por la 
i · · · fu "'~e de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados, exclusivamente, al 
~ _· 

0
~ ciamiento para asegurar la ejecución de las inversiones en el marco del Sistema 

l~!:,_.,,e; acional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y de los proyectos que no 
/ se eIIcue1Itrerr bajo el ámbito de d1cño Sistema Nacional, a los que se les transfirieron 

recursos conforme a los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del 
::--~-,~~110,.1, Sector Público para el Año Fiscal 2018, a los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 30879, Ley de 

;~-::--;:~ Presupuesto del Sec!or Público p~ra el Año Fiscal 2?19, y al artículo 15 de la Ley ~º 30970, '( l- ~- f \~)1i\_ ey que aprueba diversas medidas presupuestarias para coadyuvar a la calidad y la 
.. ' _. t_ \ : ,)_¡_kjecución · del gast~ público y dicta otras medidas, de acuerdo con el Anexo I del presente · 
~::~~ ~1! e :;}'Decreto de Urgencia . 

.•. ~.- ••...•. é"\:·\ •.. 

Los recursos a los que se refiere el presente numeral no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en el presente 
artículo. 

#~EG 
¡?~.-_,~ ~\ 13.5 A propuesta de las entidades del Gobierno Nacional que transfirieron recursos 
, , "' los años fiscales 2018 y 2019, en el marco de los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 30693, 
l j · los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 30879, y del artículo 15 de la Ley Nº 30970, autorícese 
\,,. -/ Poder Ejecutivo, durante el primer semestre del Año Fiscal 2020 y en consistencia con los 

'lrJ,J"Pre"' cronogramas de ejecución, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
entre los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales comprendidos en el Anexo I del 

_ ~'-~~presente Decreto de Urgencia, previa celebración de adenda con los pliegos involucrados. 

~\ Las referidas modificaciones presupuestarias se autorizan mediante decreto 
upremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del Sector 

~orrespondiente, a propuesta de este último, en coordinación con el Gobierno Regional o 
Gobierno Local respectivo. · 

Las entidades del Gobierno Nacional que habilitaron recursos para las inversiones ·a- · - 
las que se refiere el presente numeral son responsables de la verificación y sequirnientode 
la ejecución de los recursos asignados a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en 
el Año Fiscal 2020 para dichos fines, lo que incluye el_avance físico y financiero dé los­ 
recursos, para lo cual las entidades del Gobierno Nacional deben contar con los convenios 
vigentes, bajo responsabilidad. Para tal fin, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
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¡Tocales deben informar a la entidad del Gobierno Nacional correspondiente de los avances 

físicos y financieros de la ejecución de dichos recursos, con relación a su cronograma de 
ejitución y/o las disposiciones contenidas en los convenios y/o adeudas correspondientes. 
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=-~- .. _ 13.6 Las entidades del Gobierno Nacional que hayan transferido recursos en el· 
'\:.co~OM/.q "· · co en el marco de los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 30693, de los artículos 13 y 14 de la 

, >--1C-Á L ~:, º 3_0~79 y _del ª!tículo 15 d~ la ~~y Nº 309!0, el"!1iten un _infom~e t~cnico s~bre el 
J~B.)1~av ~, e f rsico y financiero de la ejecución de las inversiones bajo el ámbito del Sistema 

1"""N¿))JN 
1
' nal de Programación Multianual y Gestión de Inversiones financiadas. Este informe se 

,_,, ca, actualizado, en los portales institucionales de dichas entidades, de forma trimestral, 
,,:::;-:;:--;;r.,~ ~sta marzo de 2021. 

Para tal efecto, las entidades de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que 
hayan recibido recursos en el marco de las normas mencionadas en el presente numeral, 

__ .. iiit:!4,, · en cumplimiento de las acciones contenidas en el respectivo convenio, deben remitir 
,,-.,(.f<:=.::Z~ eriódicamente a las Unidades Ejecutoras de Inversión (UEI) de los sectores, o las que Ji' t> ~1 .,. gan sus veces, la información respecto al avance de ejecución física y financiera de las 
:. 1;t) ,l ~ ersiones en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

·.,. 't ec,b~~~~, versiones, así como de los proyectos que no se encuentran bajo el ámbito de dicho 
(·º'":~•-··Sistema Nacional, según corresponda. 

CAPÍTULO III 
OTRAS DISPOSICIONES PARA EJECUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO 

, •. , 

_. ~- 
0 

Artículo 14. Inversiones con financiamiento del Gobierno Nacional ,. 
o- 7SJ J.- 14.1 Autorízase, en el Año Fiscal 2020, a las entidades del Gobierno Nacional que 
~"o,,., Pt . nten con recursos públicos asignados en su presupuesto institucional para la ejecución 

~ · én los Gobiernos Regionales o los Gobiernos Locales de las inversiones del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para aprobar modificaciones presupuestarias en el 

ivel institucional, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
inanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a propuesta de este último, previa 
uscripción de convenio. Dicho convenio debe suscribirse por el costo total de la inversión o 
onto pendiente de financiamiento respecto al costo total de la inversión y debe precisar 

i) el presupuesto multianual requerido hasta la culminación de lainversión y ii) los montos a 
financiar en cada año fiscal por parte del Gobierno Nacional y, de corresponder, por los 
Gobiernos Regionales y/o Gobiernos Locales sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público. Los decretos supremos que aprueban las transferencias· de recursos en el marco 
del presente artículo se publican hasta el 30 de abril de 2020. Las propuestas de decreto 
supremo correspondientes solo pueden ser presentadas al Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta el 8 de abril de 2020. 



Excepcionalmente, en el caso de que la inversión sea ejecutada por empresas 
. licas, los recursos son transferidos financieramente, mediante decreto supremo 
~ndado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, 
\ fl 1J/opuesta de este último, en cualquier fuente de financiamiento, previa suscripción de 

venio, los cuales se administran en las cuentas del Tesoro Público, conforme a lo que 
ponga la Dirección General del Tesoro Público. 

Adicionalmente, de forma excepcional, en caso de que la inversión sea ejecutada: 
por empresas del Estado bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 

"-·-, Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), los recursos se transfieren financieramente, a 
• ~ioMtA ¡;~ vés de decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, en las ;~ t ,k ~ tes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados, f ~1 p ~\ia suscripción de c?nvenio, los c~ales_ ~e administran en las cuent~s _del Tesoro Público, . 
0 ~-J, c ijforme a lo que disponga la Dirección General del Tesoro Publico, y pueden ser 
\;~ ~siderados aporte de capital del Estado, emitiéndose las acciones correspondientes en el 

-~-9& ~arco de la Ley Nº 27170, Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado. 

En el caso de los proyectos de inversión en saneamiento y/o inversiones de 
optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación en saneamiento, que 

.·:f-'9.fio::1• los Gobiernos Regionales o los Gobiernos Locales ejecuten en el ámbito de una empresa 
:/G:4;1f;;,, prestadora de servicios de saneamiento (EPS), los recursos previstos para su supervisión 
í 1~¡;-~{'-'.! ¡5, on transferidos por el ••. - · - L • - -' - ,,. • - - -' - '"' • ·' ~ • 

;'::,;:/ lJ.J __ ,// rltima, conforme _al mec~nism_~ previsto en el se_gund~ párraf? del presente nu_m~ral. __ La 
-,).,~~ 

16
~~\0,.,«>' EPS debe supervisar la ejecucion del proyecto de rnversion y/o inversiones de optirntzación, 
¡.,.._ de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, e informar trimestralmente al 

MVCS. 

. iAe,::-. 14.2 Las inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
~ ~°" · MJ ltianual y Gestión de Inversiones, cuyo financiamiento sea propuesto en el marco de este 
ff, · :\ li1 ulo, deben contar con la opinión favorable de la Oficina de Programación Multianual de 
-·\'--lllfl!ll%.jfl ,:, ~ rsiones del Sector o la que haga sus veces, en coordinación con la unidad orgánica 
~-?o~ 1 ' ••• petente de corresponder, sobre el cumplimiento de las normas técnicas y criterios de 
~---":a.~~~ riorización del Sector, y respecto a su registro en la Cartera de Inversiones del Programa 

Multianual de Inversiones del Sector, a fin de verificar que se encuentren alineadas con los 

~

_; ~tt~~objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en la programación multianual de 
, · versiones, de acuerdo a los criterios de priorización aprobados por el Sector. . . 

Para el caso de las referidas inversiones que no cuenten con expediente técnico o 
~ocumento equivalente, la transferencia de recursos se efectúa solo para financiar la 

elaboración de dichos documentos, y deben cumplir con las condiciones señaladas en el 
párrafo precedente. 

14.3 Los pliegos del Gobierno Nacional, que transfieran recursos en el marco del 
presente artículo son responsables de la verificación y seguimiento, lo que incluye el avance 
físico y financiero de los recursos, del cumplimiento de las acciones contenidas en el 
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~

~~ 
enio y en el cronograma de ejecución física de las inversiones en el marco del Sistema 
nal de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

'.4c:, 
~ Las entidades del Gobierno Nacional que transfieran recursos deben contar con los 

convenios vigentes y actualizados. 
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,,. 14.4 Las entidades del Gobierno Nacional que hayan transferido recursos en el 
marco del presente artículo emiten un informe técnico sobre el avance físico y financiero de 
la ejecución de las inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 

,;!f .,. ~4 .... ultianual y Gestión de Inversiones financiadas. Este informe se publica en los portales 
'ff. ~¡f ~ "· , _itucionales de dichas entidades hasta marzo de 2021. . 

<-, \.. 1 ~I . 
~ ~,.;- -~t~ -g; \ ~ ·j5),' IJ') Para tal efecto, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que hayan sido . 

1
~\ _,. ' b ~, ficiadas con la transferencia de recursos en el marco del presente artículo, en . ,~e .._, -,, plimiento de las acciones contenidas en el convenio, deben remitir periódicamente a las 
~ · nidades Ejecutoras de Inversión (UEI) de los sectores, o las que hagan sus veces, que 

transfieran recursos, la información respecto al avance de ejecución física y financiera de 
las inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

- . . .. __.,;:,g:i.t,r.¡,, Inversiones. 

{;-(;.'"~1~ . 14.5 Las entidad~s del Gobierno Naciona_l que_ !ransfiera~ recu~sos a lo~ Gob!ern?s 
,_. \ t:}\§'~ eqlonales o a los Gobiernos Locales para la ejecucion de las inversiones bajo el ámbito 
',,,~;- 'E.c~-lael Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones en el marco del 

· "· "-r.,1.~ presente artículo deben considerar en la programación de sus respectivos presupuestos 
institucionales, correspondientes a los años fiscales subsiguientes, bajo responsabilidad del 
~tu lar, los recursos necesarios que garanticen la ejecución de las inversiones antes. 
raJ~ncionadas, hasta su culminación, en el marco del cumplimiento de los convenios y/o 
'ij~ndas suscritos, a fin de orientar dichos recursos al presupuesto de los Gobiernos 

r;. ~~ionales y Gobiernos Locales, de corresponder. 

~~"%~deP~~[/ Las entidades del ;obierno Nacional deben remitir al Ministerio de Economía y 
- Finanzas, hasta el 8 de mayo de 2020, el detalle de los recursos que se deben programar 

,,_ ~le~; para el Año Fiscal 2021 que asegure el financiamiento de las inversiones bajo el ámbito del 
'li~ ... , istema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, financiados en el 
, arco del presente artículo, consignando el monto ejecutable en dicho año fiscal. ~ . (l . 
~¡¡¡_~:=:::::=--(¿J 14.6 Cada pliego presupuestario del Gobierno Nacional que transfiera recursos en el 

marco del presente artículo 0es responsable de la viabilidad técnica y la determinación del 
monto objeto de la transferencia, el mismo que debe corresponder al que se ejecuta en el 
respectivo año fiscal, debiéndose tener en cuenta la oportuna culminación de las 
inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, bajo responsabilidad del titular del pliego. 



----· 

14.7 Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo, exceptúase a las 
J entidades del Gobierno Nacional, de lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto Legislativo 
/L Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
~' 

~~rtículo 15. Inversiones financiadas con recursos de la fuente de 
_ . fina f! miento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito _ 

,_,..., b ~~ 5.1 Autorizase, en el Año Fiscal 2020, a las entidades del Gobierno Nacional que 
con recursos públicos asignados en su presupuesto institucional para la ejecución 

~ Gobiernos Regionales o los Gobiernos Locales de las inversiones del Sistema 
acional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, por la fuente de 

financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para aprobar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a propuesta de 
este último, previa suscripción de convenio. Dicho convenio debe suscribirse por el costo 
total de la inversión o monto pendiente de financiamiento respecto al costo total de la 

~;;:i: invers~~n y ?ebe precisar i) ~I pre~upuesto mul~an~al requerido hasta la ~ulminació_n de la 
~~ ~ version y 11) los montos a flnanclar en cada ano fiscal por parte del Gobierno Nacional y,· 
' ~Q~,.- · corresponder, por los Gobiernos Regionales y/o Gobiernos Locales sin demandar 
~~,, ¡' ursos adicionales al Tesoro Público. 

~ t ~, 

,. " - '1 l<?e ~- Los decretos supremos que aprueban las transferencias de recursos en el marco del 
1ie ª' ª ~~ presente artículo se publican hasta el 30 de abril de 2020. Las propuestas de decreto 

supremo correspondientes solo p1iedeo ser presentadas al Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta el 8 de abril de 2020. 

15.2 Las inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo financiamiento sea propuesto en el marco de este 
artículo, deben contar con la opinión favorable de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones del Sector o la que haga sus veces, en coordinación con la unidad orgánica 
competente de corresponder, sobre el cumplimiento de las normas técnicas y criterios de 
priorización del Sector, y respecto a su registro en la Cartera de Inversiones del Programa 
Multianual de Inversiones del Sector, a fin de verificar que se encuentren alineadas con los 
objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en la programación multianual de 
inversiones, de acuerdo a los criterios de priorización aprobados por el Sector. 

15.3 Los Pliegos del Gobierno Nacional, que transfieren recursos en el marco del· 
~resente artículo son responsables de la verificación y seguimiento, lo que incluye el avance 

li)jico y financiero de los recursos, del cumplimiento de las acciones contenidas en el f nvenio y en el cronograma de ejecución física de las inversiones en el marco del Sistema 
~ cional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. En el citado convenio se 
~.,. 'ablece, además, la responsabilidad por parte del titular del pliego receptor de las- 
~-~nsferencias, respecto de la correcta utilización de los recursos transferidos, no siendo 

1 - aplicable el numeral 36.1 del artículo 36 del Decreto Legislativo Nº 1437, Decreto 

00~\t~Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público. 

~as ~ntidades =. G_obierno Naciona~ue transfieran recursos deben contar con los 
onveruos vigentes y actualizados. 



,...-. 
,· .•• .J 

'Decreto de 'Urgencia 
~ 'Po~ '~~ ~ ,s, 

~ 1". . ~ _ 15.4 Las entidades del Gobierno Nacional que hayan transferido recursos en el 
w mar el presente artículo emiten un informe técnico sobre el avance físico y financiero de ~ ' ,·; 

':?~ la · ución ele las inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
E~ . anual y Gestión de Inversiones financiadas. Este informe se publica en los portales 

1nstítucionales de dichas entidades hasta marzo de 2021. 

~Moli.7i;~... ,,,· Para tal efecto, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que hayan sido 

~

ltt:i ~ "'··ticiadas con la transferencia de recursos en el marco del presente artículo, en (f ~Sj'J c ~ limiento de las acciones contenidas en el convenio, deben remitir periódicamente ·a las 
~-; -~~; U ~ des Ejecutoras de Inversión (UEI) de los sectores, o las que hagan sus veces, que 
' ~~--JéJ·' fiera~ recursos, la informaci?n respect~ al avance de ejec~_ción fí~ica y financi~~a de. 

.G'e~,,1nv_ers1ones en el marco del Sistema Nacional de Proqramación Multianual y Gestión de 
1 nversrones. 

15.5 Las entidades del Gobierno Nacional que transfieran recursos a los Gobiernos 
~ Regionales o a los Gobiernos Locales para la ejecución de las inversiones bajo el ámbito 

,§~~:~~'(*~ el Sistema ~acional de Prowamación Multianual y G_~stión de lnversion~s en el marco del 
Jl( l'. ~k . e~en~e articulo deben c?ns1derar en !ª pr_ogramac1on. de_ sus resp_ect1vos pres~puestos 
t~\\ · ~J.~,i .% stituclonales. correspond1en'.es a los anos f1~cales su~s1gu1:_ntes, bajo r~spon~ab11idad del 
~;~·_<> -~~!r· tular, los recursos necesar_1os _9ue garanticen la e1ecuc1~n. de las 1nvers1ones_ antes 

,,, ' ;}<~ •• ~-- mencionadas, hasta su culminación, en el marco del cumplimiento de los convenios y/o 
adendas suscritos, a fin de orientar dichos recursos al presupuesto de los Gobiernos 

~Regionales y Gobiernos Locales, de corresponder. 
~EF. 

~ ':r;_.,. ¡·'ll Las entidades del Gobierno Nacional deben remitir al Ministerio de Economía y 
~ • · i i zas, hasta el 8 de mayo de 2020, el detalle de los recursos que se deben programar 
-:. r~ el Año Fiscal 2021 que asegure el financiamiento de las inversiones bajo el ámbito del 
~->J · ma Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, financiados en el 

~,~~~-marco- del -presente artículo, consignando el monto ejecutable en dicho año fiscal. 

15.6 Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional que se aprueben en i~~:'4>-, I_ marco del presente artículo no pueden financiar el estudio definitivo o expediente técnico. 

' - !J 15.7 Lo dispuesto en el presente artículo se aplica a los recursos provenientes de las 
~.. · eraciones de endeudamiento determinadas por la Dirección General del Tesoro Público 

del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante resolución directora!.-··:.· 

15.8 Cada pliego presupuestario del Gobierno Nacional que transfiera recursos en el 
marco del presente artículo es responsable de la viabilidad técnica y la determinación del 
monto objeto de la transferencia, el mismo que debe corresponder al que se ejecuta en el 
respectivo año fiscal, debiéndose tener en cuenta la oportuna culminación de las 
inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, bajo responsabilidad del titular del pliego. 

30 
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Artículo 16. Autorización para otorgar constancia respecto a la previsión de 
os . 

~, 16.1 Autorízase, durante el Año Fiscal 2020, a los Gobiernos Regionales y 
rnos Locales que reciban recursos de pliegos del Gobierno Nacional, en el marco de 

~tablecido en el artículo 14 y 15 del presente Decreto de Urgencia, así como a las 
inversiones incluidas en el Anexo I del presente Decreto de Urgencia, a convocar 
procedimientos de selección en el caso de ejecuciones contractuales que superen el año 
fiscal, para otorgar de forma previa a la convocatoria del procedimiento de selección una 
constancia respecto a la previsión de recursos correspondientes al valor referencial de dicha 
convocatoria. La citada constancia debe señalar el monto de los recursos previstos en el 

~ó'M[q,, onvenio y/o adendas que se menciona en los referidos artículos, los que deben estar 
f:.._,f> .,1;:3l,, ntes en el presente año fiscal; asimismo, debe señalar las metas previstas y la fuente f \\t-~ inanciarniento con cargo a la cual se atiende su financiamiento. 

r¡ 1 

..,!; 16.2 Previamente al otorgamiento de la buena pro, se debe contar con la 
~s f!> rtificación de crédito presupuestario emitida por la oficina de presupuesto, o la que haga 
~sus veces, sobre la existencia de crédito presupuestario suficiente, orientado a la ejecución 

del gasto en el año fiscal en que se ejecuta el contrato, bajo responsabilidad del titular de la 
entidad. Para tal efecto, el comité de selección o la oficina a cargo del procedimiento de 
selección, según corresponda, antes de otorgar la buena pro, debe solicitar a la Oficina de 

.,, .. :"'~2f;~ Presupuesto de la entidad o a la que haga sus veces, la referida certificación. 
;)?;"'~.:::- ,i 
' -,;,~1{( Yi Artículo 17. Transferencias financieras permitidas entre entidades públicas 
,:. ,· ?JJ J« durante el Año Fiscal 2020 
~ i;c':'~J 17.1 Autorízase, en el presente Año Fiscal, la realización, de manera excepcional, de 

· .:,,.o las siguientes transferencias financieras entre entidades, conforme se detalla a 
continuación: 

a) Las que realice el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con cargo a los 
recursos que custodia y administra el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI). 

b) Las que realice el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para la 
operatividad del Plan Integral de Reparaciones (PIR). 

c) Las que realice el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para el 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja Perú", a favor 
de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 

d) Las que realice el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para el 
Fondo MIVIVIENDA S.A., y para las empresas prestadoras de servicios de 
saneamiento. 
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Las que realice la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
(DEVIDA) en el marco de los Programas Presupuestales: "Programa de 
Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible - PIRDAIS", "Prevención y 
Tratamiento del Consumo de Drogas" y "Gestión Integrada y Efectiva del Control 
de Oferta de Drogas en el Perú". 

Las que realice el Ministerio de Salud para proteger, recuperar y mantener la 
salud de las personas y poblaciones afectadas por situaciones de epidemias y 
emergencias sanitarias que cumplan con los supuestos establecidos en el 
artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1156, Decreto Legislativo que dicta medidas 
destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos en que exista un 
riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones. 

g) Las que realice el Ministerio del Ambiente para el financiamiento de las acciones 
para el Fortalecimiento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en el marco 
de lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambíental. . 

h) Las que realice el Ministerio de Transportes y Comunicaciones a favor del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para las tasaciones a cargo 
de la Dirección de Construcción de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Construcción y Saneamiento de los predios afectados por la 
construcción, rehabilitación y mejoramiento de infraestructura de transportes. 

i) Las que realice el Seguro Integral de Salud (SIS) para el financiamiento del costo 
de las prestaciones de salud brindadas a los asegurados al SIS. 

j) Las que realice el Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento {OTASS), para las Empresas Prestadoras de Servicios de 
Saneamiento. 

k) Las que realicen los Gobiernos Locales Provinciales a favor de las Sociedades 
de Beneficencia cuyas funciones y competencias han sido transferidas por el 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el marco del proceso de 
descentralización, como apoyo para el pago de remuneraciones y pensiones. 

1) Las que se efectúen en aplicación de la Ley Nº 29768, Ley de Mancomunidad 
Regional, y modificatorias. Para la aplicación de lo dispuesto por el artículo 1 O de 
la mencionada ley, las transferencias de recursos se efectúan sólo a través de 
los Gobiernos Regionales en el marco de lo establecido por el presente literal. 

:-··· 

m) Las que se realicen para el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de cooperación internacional reembolsables y no reembolsables, y las 
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operaciones oficiales de crédito, celebrados en el marco de la normatividad 
vigente. 

Las que se realicen para el financiamiento y cofinanciamiento de las inversiones 
en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y de los proyectos que no se encuentran bajo el ámbito de dicho 

-~- Sistema Nacional, y el mantenimiento de carreteras y de infraestructura de 
saneamiento, entre los niveles de gobierno subnacional y de estos al Gobierno 
Nacional, previa suscripción del convenio respectivo. Las transferencias de 
recursos que se efectúen en el marco del presente literal solo se autorizan hasta 
el segundo trimestre del año 2020, debiéndose emitir el acuerdo de Consejo 
Regional o Concejo Municipal, según corresponda, dentro del plazo antes 
mencionado. 

ñ) Las que efectúen los Gobiernos Locales para las acciones siguientes: 

i. Las acciones que se realicen en el marco de programas sociales, conforme a 
las disposiciones legales vigentes para dichos programas. 

ii. Las acciones que se realicen en aplicación de la Ley Nº 29029, Ley de la 
Mancomunidad Municipal, y modificatorias. 

ii. La prestación de los senricios públicos delegados a las municipalidades-de 
centros poblados, según el artículo 133 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

iii. La prestación de servicios y el mantenimiento de la infraestructura vial de su 
competencia, a cargo de sus organismos públicos. 

iv. Las que se realicen por la imposición de papeletas por infracciones al 
Reglamento Nacional de Tránsito, a favor del Ministerio del Interior, conforme 
al artículo 13 de la Ley Nº 28750, Ley que autoriza Crédito Suplementario en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

v. A favor de las entidades prestadoras de servicios de saneamiento (EPS), 
para financiar gastos de mantenimiento, equipamiento e infraestructura de 
saneamiento. 

Las que realicen los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales a favor de 
las empresas prestadoras de servicios de saneamiento (EPS) de sus respectivos 
ámbitos, para el financiamiento o cofinanciamiento de inversiones bajo el ámbito 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de 
proyectos que· no se encuentran bajo el ámbito de dicho sistema, de 
saneamiento, así como para la supervisión de los proyectos e inversiones antes 
mencionadas que los Gobiernos Regionales y_gobifilnos Locales ejecuten en.el 
ámbito dé presfácíón de dicha ÉPS. · -- 
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'Decreto de 'Urgencia 
La autorización prevista en el presente literal no se aplica a los recursos 
transferidos a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en el marco del 
artículo 14 del presente Decreto de Urgencia. 

p) Las que realice el Ministerio de Energía y Minas: 

i. A favor de los Gobiernos Regionales, cuyos recursos son destinados a 
financiar exclusivamente, a las direcciones o gerencias regionales de Energía 
y Minas de dichos Gobiernos Regionales para el fortalecimiento de la 
capacidad de gestión regional en el· ejercicio de las funciones en materia 
minero energética, en el marco del proceso de descentralización, hasta por el 
monto de S/ 5 000 000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES). 

ii. A favor de los Gobiernos Regionales con el objeto de fortalecer el proceso de 
formalización minera integral en las regiones, hasta por el monto de 
S/ 7 500 000,00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES). 

iii. A favor de las empresas concesionarias de distribución eléctrica vinculadas al 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado (FONAFE), y de la empresa de Administración de Infraestructura 
Eléctrica S.A. (ADINELSA), en el marco de lo establecido en el artículo 9 de 
la Ley Nº 28749, Ley General de Electrificación Rural, y su reglamento, hasta 
por el monto de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES). 

iv. A favor del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC), hasta por la suma de S/ 4 200 000,00 (CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), para financiar, 
exclusivamente, proyectos de investigación en el ámbito del Subsector 
Electricidad. Dichas transferencias financieras se efectúan previa suscripción 
del /los convenio/s entre el Ministerio de Energía y Minas, y el CONCYTEC. 

Lo establecido en el presente literal se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Energía y Minas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, y/o el saldo de balance correspondiente a 
los recursos de la Unidad Ejecutora 001 Ministerio de Energía y Minas - Central - 
para el caso de los acápites i y ii; para lo autorizado en el acápite iii. con los 
recursos de la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados y 
Recursos Determinados correspondiente a la Unidad Ejecutora 005 Dirección 
General de Electrificación Rural (DGER), pudiendo incluir saldos de balance por 
dichas fuentes que dicho ministerio previamente incorpora en su presupuesto 
institucional; y para lo autorizado en el acápite iv. con los recursos de la fuente 
de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, Donaciones y 
Transferencias y/o el saldo de balance, correspondiente a los recursos de la 

3f 
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Unidad Ejecutora 001 Ministerio de Energía y Minas - Central. Las 
transferencias financieras autorizadas por el presente literal se aprueban previa 
suscripción de convenio entre el Ministerio de Energía y Minas, y las entidades o 
empresas involucradas. oo· ~o/ 

,,,e, Las entidades y empresas que reciben las transferencias financieras en· el 
~iñ marco de lo establecido en el presente literal, informan al Ministerio de Energía y 

, ~ Minas los avances físicos y financieros de la ejecución de dichos recursos, con 
.., ~ relación a su cronograma de ejecución y/o las disposiciones contenidas en los 

MEf convenios y/o adendas correspondientes. 

q) Las que realice el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en el marco del 
Programa Presupuesta! 0116 Mejoramiento de la Empleabilidad e Inserción 
Laboral - Pro Empleo, a favor de las entidades públicas con las cuales suscriban 
convenios de colaboración interinstitucional, en el marco de lo establecido en el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, para la capacitación 
y certificación laboral para el empleo. 

Las que realice el Ministerio de Educación, a favor de las entidades públicas con 
las cuales suscriban convenios de colaboración interinstitucional, en el marco de 
lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
e ' Nº 004-2019-JUS, para los procesos de formación, capacitación e innovación en 
materia educativa, para la asistencia técnica y la evaluación de expedientes 
técnicos de inversiones vinculadas a materia educativa, así como para el 
saneamiento físico legal de las instituciones educativas a nivel nacional. 

s) Las que realice la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria (SUNAT) para aprobar transferencias financieras, en aplicación de lo 
dispuesto por el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1183, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley que establece las competencias para la 
implementación y gestión de los Centros de Atención en Frontera, que aprueba 
la Ley que establece las competencias para la implementación y gestión de los 
Centros de Atención en Frontera, a favor del pliego Ministerio de Relaciones 
Exteriores para el financiamiento de los proyectos de inversión para la 
implementación de los Centros de Atención en Frontera. Los términos y 
condiciones de la transferencia financiera se establecen en los convenios que, 
para el efecto, suscriban el Ministerio de Relaciones Exterioresyla SUNAT. 

., 

Lo establecido en el presente literal se financia eón ·cargo al presupuesto 
institucional del pliego SUNAT, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público. 

t) Las que realicen la Presidencia del Consejo de Ministros, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministerio Transportes y Comunicaciones, el Ministerio de Energía y Minas, y el 

35 
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~~}~ ~Y;!í' Ministerio de Agricultura y Riego a favor del Fondo de Adelanto Social, creado 

- fil:... por el Decreto Legislativo Nº 1334, Decreto Legislativo que crea el Fondo de 
Adelanto Social. Las referidas transferencias se depositan en la cuenta que 
determine la. Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

'Decreto de 'll,gencia 

Lo establecido en el presente literal se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional antes mencionadas, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, pudiendo incluir saldos de. 
balance, conforme a la normatividad vigente, que dichas entidades previamente 
incorporan en su presupuesto institucional. Los recursos transferidos a favor del 
Fondo de Adelanto Social en el marco de lo establecido en el presente literal, así 
como los saldos disponibles en dicho Fondo, se incorporan en los pliegos 
respectivos, priorizados por el Fondo, mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro del Sector correspondiente y el 
Presidente del Consejo de Ministros, a propuesta de este último. En el caso de 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, el decreto supremo es refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Presidente del Consejo de Ministros, 
a propuesta de este último. 

u) Las que realice el Ministerio de Transportes y Comunicaciones a favor de los 
Gobiernos Regionales, para el financiamiento de las funciones que en materia de 
telecomunicaciones han sido transferidas, así como para la operación y 
mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones; y a favor del Ministerio 
del Interior y los Gobiernos Regionales, para el financiamiento del pago de los 
servicios públicos de telecomunicaciones de las instituciones abonadas 
obligatorias de los Proyectos de Instalación de Banda Ancha para la 
Conectividad Integral y Desarrollo Social, para la continuidad e inicio de 

· operaciones durante el año 2020 en el marco del numeral 6.4 del artículo 6 de la 
Ley N° 30970, Ley que aprueba diversas medidas presupuestarias para 
coadyuvar a la calidad y la ejecución del gasto público y dicta otras medidas. 

v) Las que realice la Autoridad Portuaria Nacional a favor de los Gobiernos 
Regionales para las autoridades portuarias regionales, en el marco de lo 
dispuesto por el literal a) del artículo 30 de la Ley Nº 27943, Ley del Sistema 
Portuario Nacional. 

w) Las que realice el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), para 
realizar transferencias financieras, hasta por la suma de S/ 9 100 000,00 
(NUEVE MILLONES CIEN MIL Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio del 
Interior y del Servicio Nacional ríe Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SERNANP), con la finalidad de que dichas entidades adquieran vehículos y/o 
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ejecuten inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, destinados a la seguridad turística. 

Dichas transferencias financieras se financian con cargo al presupuesto 
institucional del MINCETUR, en la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Los gastos para la operatividad y mantenimiento de los activos que se adquieran 
con los recursos a los que se refiere el presente literal, se encuentran a cargo de 
los pliegos Ministerio del lr,terior y SERNANP, y no deben demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público. 

x) Las que realice la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP) a favor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con cargo a 
sus saldos de balance por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, que dicha entidad previamente incorpora en su presupuesto 
institucional, hasta por la suma de S/ 120 000 000,00 (CIENTO VEINTE 
MILLONES Y 00/100 SOLES), para ser destinados a financiar la ejecución del 
proyecto de inversión "Instalación del Servicio de Readaptación Social en el 
Nuevo Establecimiento Penitenciario de Arequipa, en el Distrito de Lomas, 
Provincia de Caraveli - Departamento de Arequipa" (Código 2188922). 

17.2 Las transferencias financieras a1itorizadas en el numeral 17.1 se realizan, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del pliego, y en 
el caso de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, mediante acuerdo de 
Consejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente, requiriéndose en ambos casos el 

. informe previo favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad. La resolución del titular del pliego y el acuerdo del Consejo Regional se publican en 
el diario oficial El Peruano, y el acuerdo del concejo municipal se publica en su página web. 

17.3 La entidad pública que transfiere, con excepción del acápite v del literal ñ) del 
numeral 17 .1 del presente artículo, es responsable del monitoreo, seguimiento y 
cumplimiento de los fines y metas para los cuales transfirieron los recursos. Los recursos 
públicos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines para los cuales se 
autorizó su transferencia conforme al presente artículo. 

Artículo 18. Montos para la determinación de los procedimientos de selección 
Los procedimientos de selección por licitación pública, concurso público, 

~judicación simplificada y selección de consultores individuales se aplican de acuerdo a los 
· ientes márgenes: 

Contratación de obras: 

Licitación pública, si el valor referencial es igual o superior a S/ 1 800 000,00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES). 
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Contratación de bienes: 

Licitación pública, si el valor referencial es igual o superior a S/ 400 000,00 
(CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES). 

Adjudicación simplificada, si el valor referencial es inferior a S/ 400 000,00 
(CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES). 

Contratación de servicios: 

Concurso público, si el valor referencial es igual o superior a S/ 400 000,00 
(CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES). 

- Adjudicación simplificada, si el valor referencial es inferior a S/ 400 000,00 
(CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES). 

Contratación de consultores individuales, si el valor referencial es igual o inferior a 
SI 40 000,00 (CUARENTA MIL Y 00/100 SOL.ES)". 

Artículo 19. Recursos para el Fondo Especial para la Seguridad Ciudadana, 
FED y otros · 

- 19.1 Dispóngase que en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
, 4'~lc011~ se han asignado recursos para lo siguiente: · 
(;?¡~,)\\,\ 
~ \'} a) En el presupuesto institucional del pliego Ministerio del Interior, en la fuente de 

:, IJJ financiamiento Recursos Determinados, hasta la suma de S/ 117 409 722,00 
(CIENTO DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTIDOS Y 00/100 SOLES) para financiar la continuidad de la ejecución de 
proyectos de inversión previamente priorizados conforme a los fines del Fondo 

· Especial para la Seguridad Ciudadana, creado por el Decreto de Ur.gencia 
Nº 052-2011, y hasta por la suma de S/ 28 815 489,00 (VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 
·soLES) para financiar la ejecución de proyectos de inversión que sean priorizados 
conforme a los fines de dicho Fondo. 



n el presupuesto institucional del pliego Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(MIDIS), hasta la suma de S/ 120 000 000,00 (CIENTO VEINTE MILLONES Y 
00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Determinados, destinados, 
exclusivamente, para el financiamiento de los fines del Fondo de Estímulo· al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FEO), creado por la Octogésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014, con la finalidad de mejorar los 
indicadores de resultados priorizados por la Política Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social (PNDIS) y metas asociadas a la reducción de la violencia contra la 
mujer. 

Asimismo, se destinan para el financiamiento de los fines del FEO, el saldo de 
balance del 2019 de los recursos que fueron asignados al MIDIS para dichos fines, 
hasta por la suma de S/ 89 342 721,00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTIUNO Y 00/100 
SOLES), que para dicho efecto el pliego incorpora previamente en su presupuesto 
institucional. 

/ 

por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados, exclusivamente, para el 
financiamiento de los fines del Fondo Invierte para el Desarrollo Territorial (FIDT), 
mediante el financiamiento y cofinanciamiento de inversiones, estudios de 
preinversión a nivel de perfil y fichas técnicas en el marco de dicho Fondo. 

La transferencia de los recursos autorizados por el presente literal se aprueba 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, a 
solicitud de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones para el 
caso del FIDT, y se incorporan en los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
según corresponda, en la fuente de financiamiento Recursos Determinados. 

d) En el presupuesto institucional del pliego Ministerio de Economía y Finanzas, hasta 
por la suma de S/ 800 000 000,00 (OCHOCIENTOS MILLONES.Y OÓ/100 SOLES), 

~ \ en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados; ._exclusivamente, 
-;g, para el financiamiento de los fines del Programa de Incentivos :.a ·Ia· Mejora de ta 
;- J Gestión Municipal (PI). · -:'· 
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"" prg'i> -- La distribución de los recursos del PI se efectúa tomando en cuenta los criterios del 

Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) y conforme ·a los· lineamientos y 
metas de dicho Programa. ·- 

La transferencia de los recursos autorizados por el presente· literal' se aprueba 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, a 
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W solicitud de la Dirección General de Presupuesto Público, y se incorporan · en los 
e,,.. Gobiernos Locales, en la fuente de financiamiento Recursos Determinados .. · 

· -~ El Ministerio de Economía y Finanzas dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación del presente Decreto de Urgencia, mediante 

~ccitioM°1¡¡,".. decreto supremo, establece los procedimientos para el cumplimiento de metas y la . 
¡¡}t~ ~ . ~~~- asignación de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

~

;¡ ~g¿; l unicipal. . 
··. ,.. ; 
'%/.$.;>) r¡! 

~~ -s,.... .!), f' n el presupuesto institucional del pliego Ministerio de Agricultura y Riego, hasta la 
-~ ci< i~'b-~1. suma de S/ 158 963 004,00 Y 00/100 SOLES (CIENTO. CINCUENTA Y OCHO 
~ MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATRO Y 00/100 SOLES), en 

la fuente de financiamiento Recursos Determinados, destinados, exclusivamente, 
para el financiamiento de los fines del Fondo Sierra Azul. 

~-·or·f~ c.-.,," "":i.Ye~ 
t (gáf~'~-~f ~ 19.2 Los decretos supremos que transfieren los recursos a los que se refieren los 

~ ~~l.itJ g, les a) y e) del presente a~tículo se publican hasta el 28 de ju_nio de 2?20; asimismo, los 
:, b -~; .. ~'. etos supremos que transfieren los recursos a los que se refiere los literales b) y c) del 
·~ ¡:,,':;::t e: sente artículo se publican hasta el 15 de noviembre de 2020, y al que se refiere el literal 

d) del presente artículo se publican hasta el 15 de setiembre de 2020. 

Las propuestas de decreto supremo correspondientes deben ser presentadas al 
inisterio de Economía y Finanzas en un plazo máximo de diez (10) días útiles antes de las 
'J=has señaladas en el presente numeral para cada uno de los literales previstos en el 
- eral anterior. 

Artículo 20. Financiamiento para las acciones de reducción de la violencia 
contra la mujer 

20.1 Dispóngase que, en el Presupuesto.der Sector Público para el Año Fiscal 2020 
se han asignado recursos, hasta por la suma de S/ 345 249 784,00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar acciones vinculadas a la reducción de la violencia 
contra la mujer. 



20.2 De los recursos señalados en el numeral precedente, dispóngase la suma de 
hasta S/ 185 249 784,00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
para el financiamiento de la continuidad de la Estrategia de implementación del Plan de 
Acción Conjunto (PAC) para el Año Fiscal 2019 a que se refiere el numeral 19.3 del artículo 
19 de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, y 
para el fortalecimiento de la Estrategia de Convivencia en Escuelas, conforme al detalle 
previsto en el Anexo IV. 

20.3 De los recursos previstos en el citado Anexo, autorízase al Ministerio de Salud y 
al Ministerio de Educación a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 20 892 000,00 (VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL Y 00/100 SOLES), y hasta por la suma de S/ 28 947 984,00 (VEINTIOCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), respectivamente, a favor de los Gobiernos Regionales, para 
los fines señalados en el citado Anexo IV. Dichas modificaciones presupuestarias se 

~oMÍA aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
~~ .... Y Ji'-ts,J~ 1 Ministro de Salud o el Ministro de Educación, según corresponda, a propuesta de este 
1 ... 'i.:Q..}IÁ. \~1imo. Dicho decreto supremo se publica hasta el 30 de enero de 2020. 

~I 

'6 :¡ 20.4 Al 30 de enero de 2020, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
\¡, ._. ef,~· ublica en su portal institucional (www.mimp.gob.pe) el balance de las metas alcanzadas en 
P.-efllld91>-., el 2019 en el marco de la Estrateai ' · ..... ,. ·· ···• ., · ' ' ..... , · ' A· ., ~ • 

,1 para el Año Fiscal 2019, a que se refiere el numeral 19.3 del artículo 19 de la Ley Nº 30879. 

20.5 De los recursos señalados en el numeral 20.1, dispóngase que, en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se han asignado recursos en el 

~ pliego Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) hasta por la suma de ~~~?tfZi S/ 160 000 000,00 (CIENTO SESENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de \:" :t; J.? financiamiento Recursos Ordinarios, para el financiamiento de intervenciones contenidas en 
;~~~;, -~~~-/ los productos priorizados del Programa Presupuesta! Orientado a Resultados (PPoR) para· 
·~--:Y:-t~,--"' la Reducción de la Violencia contra la Mujer, desarrollado por el Grupo de Trabajo 

Multisectorial, en el marco de la Resolución Ministerial Nº 162-2019-EF/1 O. 

Con cargo a los recursos asignados en el pliego MIMP, autorízase a dicho pliego a 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor de los pliegos que 
participan en la entrega de los productos priorizados del mencionado PPoR, para financiar .----- t _ t/lEI='. intervenciones a que se refiere el párrafo precedente. Dichas modificaciones 

;¡"'- ., ""'i .~ upuestarias se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
B. ~ ® omía y Finanzas el Ministro del Sector correspondiente, y la Ministra de la Mujer y 
?; aciones Vulnerables, a propuesta de esta última. Dicho Decreto Supremo se publica 
· ,~(?;¡j, .• -s ~ t~ el 31 de marzo de 2020. Para ~fecto de l~s modificaci?nes presupuestar!as 

·-,. c!e ~-- utonzadas en el presente numeral, exceptuese a los pliegos respectivos, de lo establecido 
el artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
Presupuesto Público. 
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20.6 Durante el Año Fiscal 2020, en tanto se habilita la estructura funcional 

programática del "Programa Presupuesta! orientado a Resultados para la Reducción de la 
Violencia contra la Mujer'', los pliegos ejecutan los recursos comprendidos en el presente 

"",,,,.~~oMractA- ,í ícculo, en el Programa Presupuesta! 0080:"Lucha contra la Violencia Familiar''. ~tº" ~;.~ ¡;~" ,.~,, 

~

! ~Q.Á ~. 20.7 Los recursos a los que se refiere el presente artículo no pueden ser destinados, 
~ ;~JI' aj J: spons,é3.bilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en el referido 

~ 
.-ti.. •... ,, rtt _O .. · · 

~- 'Si ';;;, ~t&/ 
·~__:tJY- Artículo 21. Financiamiento de acciones para atención del friaje, heladas y 

nevadas 
21.1 Dispóngase que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 

~sr~i~,i:ir.,_han asignado recursos en el pliego Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento _ · 

ff
5;_=":a- por la suma de S/ 480 000 000,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES Y J ·,a(I/ O ~ O SOLES), y en el pliego Ministerio de Agricultura y Riego hasta por la suma de. 

·-.,_ \)_'.} Jl. 298 606,00 (OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
··
1
~· ::. CIENTOS SEIS Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 

Gt:;,ra, rdinarios, para financiar el acondicionamiento y/o mejoramiento de viviendas rurales y 
construcción de cobertizos, aseguramiento de la provisión de alimentos para ganado y 
.camélidos, y adquisición de kits agropecuarios, en las zonas afectadas por friajes, heladas y 
nevadas de acuerdo a la focalización y metas establecidas en el Plan Multisectorial de 
~eladas y Friaje 2019-2021 y sus actualizaciones, quedando dichos ministerios facultados 

, o-.-¿;..,..._ . ra ejecutar las acciones que correspondan. 4,· -~ . ' s. 
' m:m.~ ~ . 
'\ { 21.2 En un plazo de cuarenta (40) días calendario contados a partir del día siguiente 
~.,. ...le la publicación del presente Decreto de Urgencia, mediante decreto supremo del 
~a.Pi• Ministerio de Economía y Finanzas refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, el 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro de Agricultura y Riego, y el 
~t.cOM~,~ Presidente del Consejo de Ministros, a propuesta de este último,· se aprueba el plan de 

, ~ ..• , · plementación y seguimiento de las acciones financiadas en el presente artículo en f¡ ...--""""" onsistencia con el mecanismo de monitoreo, sequlmlento y evaluación del Plan ~~~=-- ultisectorial de Heladas y Friaje 2019-2021 y sus actualizaciones. Dicho -plan de 
~ .• ~·mplementación y seguimiento incluye las acciones y plazos de implementación de los 

sistemas y/o mecanismos de información nominal para la verificación de la ejecución, 
recepción y conformidad de los bienes entregados a los beneficiarios. 

21.3 Los recursos a los que se refiere el presente artículo no pueden ser destinados, -­ 
bajo responsabilidad del titular de la entidad, para fines distintos a los señalados en el 
referido artículo. 

21.4 El presente artículo entra en vigencia al día siguiente de la publicación del 
presente Decreto de Urgencia. 



Artículo 22. Financiamiento adicional de acciones para incrementar el 
consumo de hierro y reducir la anemia infantil 

22.1 Dispóngase que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
se han asignado recursos en el pliego Ministerio de Salud, hasta _ por la suma de 

¡SI 60 000 000,00 (SESENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
/ Recursos Ordinarios, para la organización y desarrollo del servicio de visitas domiciliarias 
I con la finalidad de lograr adherencia en el uso y consumo oportuno del suplemento d~ · 

8
~~1~<1>1~ ,s- para la prevención_ de la anemia, conforme al siguiente detalle: · · 

(~ h b ) S/ 55 000 000,00 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor 
~ \ j de los Gobiernos Locales, para financiar, de forma adicional a los recursos que 
W o; se les otorguen por el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

1 MeF ,,. -4 Municipal (PI), para el financiamiento del desarrollo del servicio de visitas 
domiciliarias en sus jurisdicciones, según corresponda, a familias con niños y 
niñas entre cuatro (4) y doce (12) meses de edad. 

9-r:~WAYik ~ 
/.; "~~\ -.,,,, ;\..a..,_ i1 

1'-}SJ JJ 22.2 Para efectos de lo establecido en el literal a) del numeral 22.1, autorízase al 
~~ inisterio de Salud a realizar modificaciones· presupuestarias en el nivel institucionál, por la 

~;<suma de S/ 55 000 000,00 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor 
de los Gobiernos Locales. Dichas .. ,. · · ·· 

b) S/ 5 000 000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), para financiar la 
organización y monitoreo del servicio de visitas domiciliarias antes mencionado. 

decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Salud, · 
a propuesta de este último. 

22.3 Para dicho propósito, el Ministerio de Salud, a nivel de Lima Metropolitana, y los 
cc,¡:;ot'~- Gobiernos Regionales que c?rrespo~~an, en ~I resto del país, garantizan la _entrega 

y\,::.-,=:--<tt.. · oportuna de suplementos de hierro -a ni nos a partir de los cuatro ( 4) meses, y coordinan las­ 
\?:!{ ')'}, acciones de implementación de las visitas domiciliarias con los Gobiernos Locales ~r-. J ~ J correspondientes, asegurando un sistema de capacitación continuo a los actores sociales­ 
~1:s 6, ;~-':.'i-" responsables de realizar las visitas domiciliarias, de acuerdo a los "Lineamientos para la 
Go.,,_..:~··"'..r- implementación de las visitas domiciliarias por actores sociales para la prevención, 

reducción y control de la anemia y desnutrición crónica infantil". De igual forma, el Ministerio 
de Salud debe asegurar la mejora continua de los aplicativos informáticos para la visita 
domiciliaria y la asistencia técnica, con cargo a los recursos de su presupuesto-institucional. 

22.4 En un plazo no mayor al 30 de enero de 2020, se publica el Decreto Supremo 
e aprueba las modif-icaciones presupuestarias en el nivel institucional autorizadas en el 

'.'la\ eral 22.2, a propuesta del Ministerio de Salud y que debe contener: (i) la ·própu_esta de 
·- iernos Locales priorizados, en concordancia con la tipología de Gobiernos·Loé:ales que 

za el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal; y, (ii) la propuesta con 
montos a ser distribuidos entre los Gobiernos Locales priorizados. - -, ·- · - · 
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~ de datos administrativas del Sistema de Información en Salud (HIS), la base de datos 

d~! Seguro Integral de Salud (SIS), y las bases de datos de visitas domiciliarias con 
ir,tórmación registrada en aplicativos informáticos elaborados para dicho fin. Asimismo, el 
Áe.gistro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) debe remitir mensualmente al 
Ministerio de Economía y Finanzas el Padrón Nominal de niños y niñas actualizado a la 

""'""-~,~-- . _f~ch_a de. envío, y la base de datos proveniente del sistema de registro de Certificado de 
~tt't\O 1·4" -~ icido Vivo. 

~

~ ~- g ~i1 
-~\ 22.6 Los recursos a los que se refiere el presente artículo no pueden ser destinados, ~ .J b ~ responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en el referido 

~; , ,,Jtulo. · · 
~G.- ef,,i;, · • · ·aJ de ~:, _;..:,, · ~ 

Artículo 23. Resultados priorizados en el marco del Presupuesto por 
Resultados 

23.1 Para el año Fiscal 2020, constituye prioridad del Estado la seguridad 
•ti · ,, ~.:-:/~9f0.r.~ .. ciudadana, prioridad que incluye la implementación de políticas en materias relacionadas a 
j ;~r;; ·~v- .•• ~j'J ~ dispuesto en la Sétima Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la. Ley 
~- ; "'\0i _ 1_ º 28950, incorporada por la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 

~1, ,, ~,,,:./l º 30925. El desarrollo de los contenidos técnicos se realiza a través de un Grupo de 
:'.<::-,; :!:~).._ •. Trabajo Multisectorial de carácter temporal, cuya secretaría técnica es presidida por el 

· Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). El Programa Presupuesta! orientado a resultados 
para incrementar la seguridad ciudadana se aprueba por Resolución Suprema refrendada 
por el Ministro del Interior, el Presidente del Consejo de Ministros, y el Ministro de Economía 

~ F" tAEF, ·-y. marizas. ~ . 
b jt;,_""'·'. º.; :;. ·~ t. Asimismo, dispóngase que el MEF en coordinación con el Ministerio de Desarrollo e 

_'.?; \.~ : lusión Social y los sectores correspondientes, realizan la revisión de las intervenciones 
~ 1 ~,ientadas a la inclusión económica y productiva con la finalidad de diseñar un Programa 

e,.<J ~~tvPresupuestal Orientado a Resultados. . . 

~~ ($~ ' ~~~.,; - · 23.2 Dispóngase que, en el Presupuesto del· S~étor Público para el Año Fiscal 2020, 
~ ~se han asignado recursos adicionales en el pliego· Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), hasta por la suma de S/ 8 100.:4B1,00 (OCHO MILLONES CIEN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para el financiamiento de nuevos Centros de Atención Residencial 
(CAR), Unidades de Protección Especial (UPE) y la mejora de la Estrategia de Acogimiento 
Familiar. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
resupuesto Público, dicta disposiciones complementarias para la mejor aplicación de lo 
tablecido en el presente numeral. · · 

JI'/ 
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Para tal efecto, el MIMP, en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas, 
debe aprobar hasta el 31 de marzo de 2020, mediante Resolución Ministerial, los modelos 
operacionales de la Estrategia de Acogimiento Familiar y del proceso de seguimiento y 
evaluación sociofamiliar de las UPE. Asimismo, para tal efecto, el MIMP debe actualizar, la 
normativa correspondiente para la acreditación y supervisión de los CAR. · 

23.3 Dispóngase que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
~~uente de financiamiento Recursos Ordinarios, se han asignado recursos en el pliego 

·o de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), hasta por la suma de S/ 28 300 000,00 
CHO MILLONES TRESCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) para el financiamiento de 
ción de la cobertura del Programa Nacional Juntos y para la ampliación de la 

ra del Servicio de Acompañamiento de Familias del Programa Nacional Cuna Más. 

Mediante Resolución Ministerial del MIDIS, con opinión favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público, el MIDIS aprueba las metas orientadas al incremento de la 

·~ afiliación temprana de los niños y niñas a los programas antes que cumplan noventa (90) 
iP'l-"~l~oMIA Y ti ' s de edad, al uso de padrón nominado y al seguimiento nominal de los menores afiliados 
(f . n rograma. Dicha Resolución Ministerial se publica en el diario oficial El Peruano dentro de 
Í · , ·· ~l I reinta (30) días hábiles siguientes a la publicación del presente Decreto de Urgencia. 
= ' ) '6 
,:: \·· '!O 

\ _·,, 
0
;} Lo dispuesto en el presente numeral entra en vigencia al día siguiente de la 

r,~:, ,_, al de ¡,.se5 blicación del presente Decreto de Urgencia. 

23.4 Autorízase para realizar modificaciones presupuestarias a nivel institucional, 
durante el Año Fiscal 2020, en favor del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC), hasta por el monto de S/ 17 000 000,00 (DIECISIETE MILLONES Y 00/100 

.-~,.f.~n2¡;!:cy. SOLES), con cargo a los recursos a los que hace referencia el artículo 53 del Decreto 
}~";:·";.._ \~ gislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, para .~J -~~l F financia~iento d~ ~cciones para la id~ntificación oportuna de menores de tres (3) años de X:iv · .'(/__,..~/"f.· ad, previo cumplimiento de compromisos y metas que debe efectuar el RENIEC. 

••. \:~ C¡ ,¡:;E"..,,_~,_ --~ 
Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

(MIDIS), con opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto Público, el MIDIS· 
aprueba los compromisos y metas antes señaladas incluyendo los procedimientos de 
verificación de su cumplimiento. Dicha Resolución Ministerial se publica en el diario oficial El 

_ ~~uano dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación del presente .,0 ~E~L...ll\creto de Urgencia. 
í,~- ~ \ 
f ., i} Las modificaciones presupuestarias autorizadas en el presente numeral se realizan 
t'",.,.,,........,"-" o./a el primer trimestre del Año Fiscal 2020. Para ello, el MIDIS, sobre la información 

· itida por el RENIEC, debe enviar un informe al Ministerio de Economía y Finanzas en el 
ue se validen las acciones realizadas por el RENIEC en el marco de lo establecido en el 
esente numeral y el monto correspondiente a ser transferido 

Lo dispuesto en el presente numeral entra en vigencia al día siguiente de la 
~ ..•... ~licación del presente Decreto de Urgencia. 

l/5 
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~Artículo 24. Medidas en materia de seguimiento al desempeño y.evaluaciones 
s pr,ogramas presupuestales 2~:: 1 Dispóngase que la Dirección General de Presupuesto Público apruebe el 

calendarip de evaluaciones independientes correspondientes al año 2020, el cual se publica 
en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas en un plazo no mayor a los. 

c.e-~ ---. treinta (3:0) días calendario de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. 
,,,~coNOM/,q"y>, ··~ . . . 

,~ )....QÁ ~~.. 2°4-.2 Durante ~I Año Fis_cal 2020, las entid~des r~sponsab~es de las interven~iones ¡i 1-~: p ~ cas que han sido materia de las evaluaciones independientes en el marco del 
)~i- \~ \...&if;,),1, p upuesto por resultados tienen un plazo de hasta cinco (5) meses para definir y validar la 
.,i.,. _'-t ·!2>:,:: riz de compromisos de mejora de desempeño, contado a partir de la fecha en que el 
.,, . '/Jer., de ~.'i,e;,' ínlsterio de Economía y Finanzas remite el informe final de dicha evaluación a la 
~1 respectiva entidad responsable. Dicha matriz es suscrita por los titulares de los pliegos 
· i responsables de la intervención pública evaluada, o quienes estos deleguen, y por la 

k::~º.:~ Dirección General de Presupuesto Público. _ ;_ rr.~;:~~i .;~j 24.3 El cu_mplimiento de todos l~s. ~ompromisos de mejora de ?,esempéño que ~e °"\ -! ,J~~'7'; encuentren vencidos a la fecha de iniciada la fase de Formulación Presupuestaria 
·,"<:\. 't::!~;..\•i' correspondiente al Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, es una 

condición indispensable para la evaluación y aprobación de solicitudes de recursos en dicha 
fase. 

'Decreto de 'Urgencia 

;: 

24.4 Dispóngase que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
se han asignado recursos, en el pliego Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), ~ ~j:F.lsta por la suma de S/ 5 400 000,00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 

1~ ES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para el financiamiento del 
,.._, ~ o de información para el seguimiento y evaluaciones de intervenciones relacionadas a 

1 ducción de anemia, al incremento de acceso de agua clorada en zonas rurales, a la 
cción de violencia contra la mujer y a la reducción de la tasa de victimización y 

aluación de la Estrategia Multisectorial de Barrio Seguro. 

normas 
presente numeral. 

24.5 Dispóngase que, en el marco del presupuesto por resultados, el INEI en 
coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas, realiza la revisión y actualización de 
los cuestionarios y diseños muestrales de las siguientes encuestas: i) ENDES, ii) ENAHO, 
iii) ENEDU, y iv) ENAPRES; que son aplicadas por el INEI para el recojo de información a 



~~rl" "\L ~y~--~~ •..... '"'; .•. .,,,., . . •...... 

ri efectos del seguimiento y evaluación de los programas presupuestales. Para el caso del 
. I NAPRES, el Ministerio de Economía y Finanzas, previo a la aplicación de dicha encuesta, 

~"\~O inión favorable respecto a la información a ser recogida por el INEI, la cual debe estar 
. ~ ¡/ ali a a los indicadores vigentes de los programas presupuestales. El resultado de dichas 

~~ r acc, s se implementa a partir del Año Fiscal 2021. . // -m 11./ .,.? 24.6 El INEI debe remitir al Ministerio de Economía y Finanzas las bases de datos. 
Af Efo dicadores con la respectiva sintaxis y algoritmo de las encuestas mencionadas en el 

numeral 24.5, en dos momentos; el primero al 30 de julio de 2020 y el segundo al 30 de 
enero de 2021, correspondiente a la información semestral y anual respectivamente. 

Artículo 25. Convenios con organismos internacionales 
25.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2020, 

para aprobar transferencias financieras hasta por la suma de S/ 1 500 000,00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), a favor de organismos internacionales y celebrar 
convenios de asistencia técnica para el seguimiento y evaluación de intervenciones públicas 

f, ,5,1.)\l()IMA r ~ el marco de la calidad del gasto. Los acuerdos son suscritos por el titular de la entidad o ti~ cionario que éste delegue y, previo a su celebración, se requiere contar con un informe 
f{ ·::;1 ~l\'I: t 'e ico de la Dirección General de Presupuesto Público que sustente la necesidad de la 
\ · -~' i .., rvención, y un informe favorable de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
~> :---~<; · la :ne~cionada entidad, en el cual se demuestre la disponibilidad de recursos para su 

1 
-~~ manciamiento. 

25.2 Las transferencias financieras autorizadas en el numeral precedente se realizan 
mediante resolución de titular del pliego Ministerio de Economía y Finanzas, la misma que 
se publica en el diario oficial El Peruano. Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben 

-,_<ó-':c1:_.0L:'.!;, ser destinados solo a los fines para los cuales se autorizó su transferencia conforme al 
7;.,,·;~")~~';; numeral 25.1. La aplicación de lo establecido en el presente numeral se financia con cargo 

;

~1, )~· al presupuesto institucional del Ministerio de Economía y Finanzas. 
·~ i 

1>!,.,.:i:;/' 25.3 El Ministerio de Economía y Finanzas, bajo la responsabilidad de su respectivo 
titular, debe proveer información a la Contraloría General de la República respecto de las 
acciones realizadas en el marco del presente artículo. El Ministerio de Economía y Finanzas 
informa trimestralmente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República sobre el avance o ejecución de lo establecido en el presente 

~ artículo. 
tt-EF. 

¡-· ~~~ \\. 25.4 Los saldos no utilizados al 31 de diciembre de 2020 de los recursos transferidos 
i-.rA.r,p f ~I Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo a los recursos de su presupuesto 

i i,tucional por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los organismos 
,,."9·---- __ e'rnacionales en el marco de lo establecido en el presente artículo, deben ser devuelt?s al 
~,de~'iesoro Público conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Tesorería. · 

Artículo 26. Medidas en materia de acceso a la información para el análisis de 
calidad del gasto público a programas presupuestales e intervenciones financiadas 
n presupuesto público 
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26.1 Dispóngase que los responsables técnicos de los programas presupuestales e 

=~-...,.~ intervenciones remiten al Ministerio de Economía y Finanzas las bases de datos nominadas 
~oNOMIA r ;:;·""'ro nominadas, así como el acceso permanente a los sistemas de información empleados 
rff ,Á la generación de los indicadores de desempeño de los programas presupuestales, 
~ .. 'ii;· c arme a los lineamientos que para tal efecto aprueba la Dirección General de 
~ , /~f-', ' upuesto Público, mediante resolución di rectoral. La remisión de dicha información se 
~~Q \ ~ '/2::; liza con una periodicidad mensual a partir de los treinta (30) días calendario contados 
·"'·era) de~éfesde la fecha de publicación de la mencionada resolución di rectoral. 

26.2 En el marco del calendario de evaluaciones independientes correspondientes al 
Año Fiscal 2020 al que se refiere el numeral 24.1 del artículo 24 del presente Decreto de 

~fs,,'.;\\or.t~r,;,~ Urgencia, las instituciones públicas cuyos programas, intervenciones, políticas, entre otros, 
lf~~·-:¿¡¡ :.fi ~e. hay_an sido selecc~onad~s para evaluación durante el Año _Fiscal 2020, deb~n remitir a~ . 
;;Jl -~":~¡~¡il ~ :s irusterio de Econornla y Finanzas las bases de datos nominadas y no nominadas, así · 
\:¡\. (,. ,u,-~·&,g l orno el acceso a los sistemas de información necesarios, para llevar a cabo dichas 
\~ : ;~J> evaluaciones, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario de efectuado el 

- requerimiento por dicho Ministerio. 

j'?(Q ~ ~. (8 .JJJ Artículo 27 Implementación del Decreto Legislativo Nº 1153 
-~~ ~ · .,~f/. 27.1 Dispóngase que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 

ºª!..'..:Se han asignado recursos en el pliego Ministerio de Salud, hasta por la suma de 
S/ 747 090 127,00 (SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA MIL 
CIENTO VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 

~~tECON!?!if; Ordinarios, destinados a lo siguiente: 

s. ·2_. ... ,., . a) Hasta por la suma de S/ 80 000 000,00 (OCHENTA MILLONES Y 00/100 
,· (l SOLES), para el pago de la asignación por cumplimiento de las metas 

institucionales, indicadores de desempeño y compromisos de mejora de los 
servicios alcanzados en el Año Fiscal 2019 en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo que regula la 
política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la 
salud al servicio del Estado. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA DE SALUD 

b) Hasta por la suma de S/ 39 000 000,00 {TREINTA Y NUEVE MILLONES_ Y 
00/100 SOLES), para el financiamiento del personal de la salud nombrado en el 
Año Fiscal 2019, en el marco de la Ley Nº 30957. 

c) Hasta por la suma de SI 5 000 000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), 
para el financiamiento del veinte por ciento (20%) del personal de la salud a 



1 
! 

nombrarse en el Año Fiscal 2020, a que se hace referencia en el literal n) del 
numeral 8.1 del artículo 8 del presente Decreto de Urgencia. 

d) Hasta por la suma de S/ 50 000 000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES), para el pago de las entregas económicas para el personal de la salud 
por el cumplimiento del tiempo de servicios, sepelio y luto y el pago de la 
Compensación por Tiempo de Servicios, en el marco de lo dispuesto en el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-SA, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1153. 

Hasta por la suma de S/ 23 090 127,00 (VEINTITRÉS MILLONES NOVENTA 
MIL CIENTO VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), para el financiamiento de nuevos 
beneficiarios de la valorización priorizada y/o valorización ajustada que rec.ibe el 
personal de la salud en el marco del Decreto Legislativo Nº 1153. 

Hasta por la suma de S/ 550 000 000,00 (QUINIENTOS CINCUENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), para financiar. el costo diferencial de la 
valorización principal que forma parte de la Compensación Económica que se 
otorga al personal de la salud en el marco del Decreto Legislativo Nº 1153. 

W 30957, presentada por la Comisión creada por la Nonagésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018. 

27.4 Dispóngase que, para la aplicación de lo establecido en el numeral 27.1 y para 
efectos de la implementación de las acciones del Decreto Legislativo Nº 1153, durante el 
Año Fiscal 2020, el Ministerio de Salud, sus organismos públicos, los Gobiernos Regionales 

,_,.t/1-EF~ las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto Legislativo Nº 1153, 
.._,,.' u an exonerados de lo establecido en el artículo 6 del presente Decreto de Urgencia. 
~ ,,.. ••• 1,,,. 

i 1~ } 27.5 Autorízase al Ministerio de Salud, en el Año Fiscal 2020, para efectuar 
';)~ • ~1 ·º ficaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor de sus organismos públicos y 
~~ ele pre'Jf!.;,:¡ Gobiernos Regionales, con cargo a los recursos señalados en el numeral 27 .1, esta 

· ·· · 'autorización incluye, además, a las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del 
Decreto Legislativo Nº 1153, de corresponder. Dichas modificaciones presupuestarias se 

~~&~~pru_e?an mediante decreto supremo refn~n.dado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
¡ ~ "-' Ministro de Salud, a propuesta de este ultimo. _ . IJ - 

_J 




































































































































































































































































































































































































































































































































































